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PARTE OFICIAL

S. A L ei R e y  D od Alfonso XIII 
(q. D g,)„ S. M, la R e in a  Daña V ic io -  
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asín r i as e Infantes y demás personas 
de, la, Augusta Real Familia,, continúan 
sin x:jvedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido error en la 
publicación del adjunto Real decreto,, 
se inserta de nuevo- debidamente rec
tificado.

EXPOSICION

SEÑOR: Diversas causas, que- áév 
terminaron aumento de recursos 
formula dos. arde el Tribunal Supremo: 
de Justicia, produjeron la paraliza
ción dc! mué Ros asuntos, a pesar del: 
celo demostrado p o r  lis  Magistrados 
JTamados a resolverlos, llegando a ver-, 
ge cubiertos con señalamientos de 
vistas en f e  S a f e  primera y tercera 
lodos los días de un período mayor 
Je un ano.

Precisa dictar medidas extraordi
narias para que la normalidad en la. 
duración de; losó procedimientos ante. 
el más A lio Tribunal sea recobrada, 
y  ese ’ es el fin d;e las disposiciones 
que, mediante este proyecto de Decre
to-ley, se someten a la. aprobación de 
V. M- Reducido en lo conveniente ti 
número de Magistrados necesarios 
para faLlar los asuntos, y divididas 
en dos Secciones' cada una de las ex
presadas Safe,, el rendimiento del 
trabajo se duplica tí, sin que se dis
minuya la autoridad del Tribunal y 
sin que haya sido.-necesario aumento 
de personal más que en proporción 
m uy limitada, que en nada, aumen

tará el total de gastos de este Depar-- 
Lamento.

Previsoramente* se dictó ya en 31 
de Mayo último una Real orden, cuyo 
c. um p 1 i m i en t o gar an t i z a qu e d es de el 
15 de Septiembre, próximo, fecha en 
que comenzará el nuevo año judicial,  
todas; las- Secciones del Tribunal. Su-' 
prciTio tendrán labor a realizar, dis
tribuida eficazmente, Y en la misma 
Real orden se declaró, y ahora se ra
tifica, lo que ha de ser materia de 
la competencia de. cada Sección, en 
forma que no aumenta, y más bien 
disminuye, con relación a los precep
tos ahora vigentes, el riesgo de que 
la jurisprudencia se divida.

Estos son los motivos por los cua
les el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
sanción de-V.-M-.. el presente proyecto 
de Decreto-ley.

Santander, 15 de Agosto de 1927.

S E Ñ O R :•
A L, R. P. de V. M.,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1 .392 ( r e c t i f i c a d o ) .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Gracia, y  
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o El Tribunal Supremo 

de Justicia, hasta que otra cosa se 
disponga, cuando permita reducir el 
personal el número de asuntos pen
dientes, estará integrado por su P re
sidente, tres Presidentes de Sala y  32 
Magistrados, de los cuales dos serán 
Presidentes de Sección.
. Artículo 2.° En el Tribunal Supre

mo funcionarán la Sala de Gobierno y 
tres Salas de Justicia, corno actual
mente; pero las Salas primera y  ter

cera se dividirán en dos Succiones. 
A este efecto, de los 32 Magistrados! 
se asignarán 13 a la Sala primera* 
seis a la segunda y 13 a la tercera. 
La Sección primera de la Sala pri-. 
mera y la de la Sala tercera se cons
tituirán con el Presidente de la Sala y 
seis Magistrados, respectivameifie, y  
las Secciones segundas con los restan-: 
tes Magistrados de cada una de d’L. 
chas Salas.

Artículo 3.° L os '  Presidentes de 
Sección serán nombrados por Real de-, 
creto, haciéndose la designación li
bremente, a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, entre los Magistra
dos de la Sala .respectiva. Mientras 
no se haga el nombramiento por Real 

decreto podrá el Presidente del T r i 
bunal nombrar, con carácter interino, 
al Magistrado de la Sala que tenga a 

bien. Y si ni el Ministro ni el Presi-: 
dente del Tribunal designan Magis-; 
Irado para presidir la Sección segura 
da de una Sala, la presidirá el Ma-. 
gistrado más antiguo de los adscritos! 
a la misma Sección.

Cuando sea nom brado por Real de^ 
creto o por el Presidente del T ribu 
nal para presid ir la Sección segunda' 
de un* Sala un Magistrado adscrito, a 
la Sección primera,, la Sala de Gobier-* 

no del Tribunal acordará qué Magis** 
Irado de la Sección segunda ha dé 
pasar a la Sección prim era en sus** 
titución  del designado para presid ir  
aquélla.

A rtícu lo 4.° El 15 de Setiem bré 
próxim o, al inugurarse el año ju d i
cial, se constituirán las Salas de jus-$ 
ticia  y  las Secciones en la form a ex* 
presada en los artículos precedentes, 
integrando cada una los Magistrado^ 
que fueron  designados a tal fin etí 
e jecución  de lo mandado p or  Real or* 
den núm ero 567 de 31 de Mayo, p r fe  
xim o pasado (Ga c e t a  del lA de Jumiol»
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sin que, por este año, se haga uso de 
la facultad a que se refiere la última 
parle del artículo 641 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Constituidas las Salas y Secciones, 
regirán, respecto al traslado de Ma
gistrados de una Sala a otra, los mis
mos preceptos que actualmente, con
siderándose para tales efectos com,o 

Salas las Secciones-
Artículo 5.° Las dos plazas de Ma

gistrados con que, según el artícu
lo 1.° de este Decreto, se aumenta la - 
dotación dei Tribunal Supremo y que, 
a virtud de la citada Real orden de 
31 de Mayo, han de asignarse a la 
Sección segunda de la Sala tercera, 
se cubrirán con Magistrados del T r i
bunal Supremo procedentes de carre
ras administrativas de los que actual
mente están en situación de exceden
cia forzosa. La designación entre és
tos se hará por orden de antigüedad 
en la categoría. Si alguno de ios nom
brados lio acepta la designación pa
sará a situación de excedencia volun
taria.

Las vacantes que ocurran en la Sa
la tercera de Magistrados proceden
tes de carreras administrativas se cu
brirán con exceden1 es forzosos de la 
misma clase mientras los haya.

Hasta que sean colocados ‘todos los 
Magistrados excedentes forzosos que
darán en suspenso los preceptos que 
rigen sobre proporcionalidad en la 

Sala tercera entre Magistrados proce
dentes de la carrera judicial y Ma
gistrados procedentes de las carreras 
administrativas. Guando ya todos ios 
excedentes forzosos estén colocados, 
las vacantes que se produzcan en la 
Sala se adjudicaran a la carrera ju 
dicial hasta que se restablezca la pro
porcionalidad, quedando dos Magis
trados procedentes de carreras admi
nistrativas en cada Sección., Una vez 
obtenido este resultado, se adjudicará 
cada vacante a la procedencia que co
rresponda, teniéndose en míenla lo 
ordenado por el artículo adicional del 
Real decreto de 30 de Junio de 1024 
respecto al nombramiento de un Ma
gistrado procedente de los Cuerpos 
Jurídico Militar o de la Armada.

Artículo 6.° La división del traba
jo entre la s . Secciones de cada Sala y 
entre los Magistrados de cada Sección 
se ajustará a lo prevenido por Real 

• orden citada d e .31 de Mayo próximo 
pasarlo .{número' 56?, Gaceta i A . de 
Junio).. *• - '

Artículo 7 d Los Presidentes de 
Sección tendrán, respecto a la Sección 
que presidan, las mismas facultades 
y obligaciones que los Presidentes de

Sala respecto a éstas, salvo lo que por 
preceptos especiales se disponga.

Estarán exentos de ponencias, pero, 
como los Presidentes de Sala en sus 
respectivos Tribunales, cuidarán de la 
corrección de estilo en todas las S e n 
tencias, procurando que la redacción 
de éstas sea clara y de sencidas, pero 
perfecta?, formas literarias, y qué 
resulte un conjunto armónico entre 
las que se dicten por una misma Sala.

No tendrán vote en la Sala de Go
bierno más que cuando tusti luyan en 
la misma al Presidente de su, Sala de 
Justicia,, para lo cual serán preferi
dos a todos los demás Magistrados de 
la Sala; pero podrán asistir con voz. 
a las deliberaciones de dicha Sala de 
Gobierno, a cuyo efecto serán citados, 
sin que deba suspenderse ninguna se
sión por su falta de asistencia, ya que 
éstp no es obligatoria.

Artículo 3A La plantilla de la F is
calía del Tribunal Supremo será au
mentada, mientras duren las circuns
tancias que motivan el presente De
creto, con dos Abogados fiscales. El 
expresado aumento se aplicará preci
samente a la Sala tercera, y cuando, 
por cesar las circunstancias aludidas, 
haya que reducir la plantilla a los lí
mites que ahora tenía, la amortiza
ción y excedencia procedentes afec
tarán a ios dos Abogados fiscales que 
entonces resulten más modernos, sin 
que en ningún caso pueda aplicarse a 
los tres de procedencia administrativa 
que ahora existen ni a ’ quienes hu 
bieran reemplazado a éstos.

Artículo 9.° Mientras subsista la 
organización de las Salas y Secciones 
del Tribunal Supremo, que por el pre
sente Decreto se establece, en todas 
las Safas el Tribunal se constituirá 
con cinco miembros para todas las 
vistas y acuerdos que, según el Real 
decreto de 30 de Junio de 1924, reque
rían basta la fecha el número de sie
te. y con’trps en todo4? los demás casos,

Por excepción, cuando la novedad 
1 ctel asunto, la cuantía extraordinaria 
: del.mismo, la trascendencia que el fa- 
! lio haya de tener, el número de per- 
; senas a que afeóle o cualquier otra 

eireuinstancia, a juicio de la mayoría 
' de la Sala # Sección compe ten i e o del 
: Presidente de la misma y el Ponente 

conformes, aconsejaren como conve
niente que el. Tribunal se constituya

• con siete miembros, se acordará así. 
El acuerdo deberá recaer al hacerse

; el señalamiento del día pára la vista, 
y contra él no se otorgará i ocurso al-

• gimo.
'■ En las vistas que celebre la Sala 

segunda, relativas a causas en las que

haya sido impuesta o pueda imponer
se la pena de muerte, el Tribunal sé. 
constituirá siempre con siete miem
bros.

En las vistas sobre competencias, 
el número de Magistrados será e*f dé S, 
y el mismo número será necesario 
siempre que forme parte del Tribunal 
un miembro del Consejo-Supremo dé 
Guerra y Morina.

Artículo 10. Tanto  p a ra  el caso 
al cual se refiere el artículo an te 
r io r  como para  cualquier o tro  eií 
que por baja  justificada de algu
nos Magistrados sea necesario  re 
emplazarles, se aplicarán por eí 
P residente  del Tribunal, los de Salá 
y Sección y la Sala de Gobierno-, se
gún proceda, los preceptos ahora; 
vigentes sobre la susti tuc ión  m u 
tua  de Magistrados dentro (fe una’ 
m ism a Sala y entre  éstos.

Artículo 11. En cuanto a la dis
tribución, prác tica  y remuneración; 
rm t raba jo  de los Secretarios y
0 Ocia Les de Sala, en lo referen te  a
1 ; Sala prim era , se es tará  a lo p r e - . 
o ;  tuado en la regla  sexta de la ; 
Real orden núm ero  567 de 31 d@ ■ 
Mayo próximo pasado, de este Mi- * 
nisterio (G a c e t a  del f.° de Junio), j

Las Secretarías y Oficialías de 
Sala adscr i tas  a la Sala seguncte 
continuarán  funcionando sin v a r ia 
ción alguna.

Los Secretarios de la Sala te r 
cera percib irán  h a s ta  que cesen J a s  
c ircunstanc ias  que m otivan este 
Decreto o se modifique la organi
zación del Secretariado en fo rm a 
que perm ita  prescindir de la a s ig 
nación de que se tra ta ,  una  can ti-  ¡ 
dad anual de 6.500 pesetas  p a ra  m a-  ‘ 
te r ia l  y persona l  que les auxilie 
sobre la que ahora  tienen asignada 
pa ra  m ateria l .

Los Oficie les de la m ism a Safa ! 
tercera  perc ib irán  para, m a te r i a l ! 
500 pesetas anualm ente  sobre  la 
dotnevón que ahora t ienen asignaefa.

AiuícutO' 12, La p lan til la  de l!a 
Secretaría de la. F iscalía  del T r i - ; 
bui.ni Supremo será aum entada  con : 
ir\ Auxiliara-mecanógrafo, dotado j 
con 2>00 pesetas, destinado pre-ei- J 
sámenlo al trabajo  relacionado son j 
la Srua tercera, j

Ai ículo 13. La Sala de GobTer-; 
no d i "Tribunal Supremo, en la se-! 
gu n d a q u i n c en a de S e p t i e mb re, p ro 
pondrá el Ministro de Gracia  y J u s 
ticia v éste lo ha rá  a la Presiden-, 
cía del Consejo de Ministros;, ef n ú 
mero de P o r te ro s  de la planfilTa' dé 
dicho Tribunal que sea necesaria
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aumentar por la creación  de las 
Secciones segundas en las Salas 
prim era y tercera, sin que la p ro 
puesta exceda de cuatro.

Artículo 14. Inmediatamente se ha
bilitarán por el Ministerio de Gracia 
y Justicia los créditos necesarios, has
ta la suma máxima de 30.00*0 pese
tas, para satisfacer el importe .en lo 
que resta de año de las nuevas aten
ciones que el presente Decreto entra
ña, realizándose la habilitación me
diante transferencia de crédito de 
otro capítulo del presupuesto de este 
Departamento, sin que suponga au
mento alguno de gastos en la cifra to
tal consignada en el presupuesto v i
gente por Obligaciones del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Artículo 15- Los nombramientos 
que se hagan por razón de este De
creto producirán efecto desde el 15 
dé Septiembre próximo, en cuyo día, 
antes de que se celebre, la solemne 
apertura de los Tribunales, deberán 
posesionarse los interesados de sus 
respectivos cargos.

A partir también del 15 de Septiem
bre serán abonados a los Secretarios 
de la Sala tercera los aumentos de 
asignaciones fijados para personal au
xiliar y material.

Artículo 16. Los empleados y  de
pendientes con que en cumplimiento 
le este Decreto aumenten los Secre
tarios de Ja Sala tercera él personal 
de sus oficinas, no podrán alegar de
recho alguno, por razón de tal hecho, 
a figurar en las plantillas de los Au
xiliares de la Administración de Jus
ticia, que conforme el Real decreto 
de 17 de Diciembre ele 1926 (Gac e ta  
del 18) están en estudio.

Artículo 17. Q u e d a n  derogados 
cuantos preceptos sean opuestos a lo 
que en el presente Decreto se precep
túa, continuando en vigor todos los 
referentes a organización y funciona
miento del Tribunal Supremo de Jus
ticia que no son modificados por el 
mismo.

Artículo 18* El Presidente del Tri
bunal Supremo, la Sala de Gobierno 
y  el Fiscal del mismo Tribunal, en 
cuanto sea de su respectiva compe
tencia, adoptarán cuantos acuerdos y 
medidas haga necesarios su cumpli
miento, y  las 'dudas que puedan sur
gir serán resueltas por el Ministro 
.de Gracia y Justicia, quien dictará, 
además, cuantas disposiciones juzgue 
convenientes para la mejor ejecución 
de la presente^

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G ata) Po n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: Cuando no existía en ge
neral ninguna otra limitación legal 
de la jornada de trabajo, la Ley de 11 
de Julio de 19.12 estableció, para las 
obreras empleadas en fábricas y ta
lleres, un descanso mínimo y continuo 
de once horas, que necesariamente ha
bía de comprender el intervalo de las 
nueve de la noche a las cinco de la 
mañana. Para la implantación de este 
descanso, señaló la Ley la fecha de 14 
de Eneró de 1914, exceptuando de este 
plazo a las mujeres solteras y viudas 
sin hijos que estuviesen empleadas en 
la industria textil y cuyo número ha
bría de irse reduciendo paulatinamen
te de manera que en 14 de Enero de 
1920 quedara en absoluto prohibido 
para las mujeres en general el trabajo 
industrial nocturno.

Disponía además la mencionada Ley 
que por el Departamento ministerial 
competente se dictaría el correspon
diente Reglamento de aplicación, y 
no habiéndose hecho esto aún, a fines 
del año 1923 fué ébcomendada la re
dacción del oportuno provecto al Con
sejo de Trabajo, que para conocer las 
dificultades de aplicación práctica de 
la Ley en la industria textil catalana, 
abrió una amplia información oral y 
escrita, a la que acudieron las repre
sentaciones más autorizadas de los 
elementos patronales y obreros de di
cha industria. Como resultado de esta 
información, la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo formuló él 
proyecto de Reglamento en el que se 
proponía una excepción del precepto 
general de la Ley, no autorizada por 
ésta, para las industrias que tienen 
establecido el turno diario de dos 
equipos en que trabajan obreras, y la 
concesión de un plazo de tres meses 
para que los directores cíe las fábri
cas de la industria textil instaladas 
en la alia montaña de Cataluña pu
dieran solicitar una moratoria por el 
tiempo indispensable para comenzar 
la aplicación del régimen legal.

Las principales dificultades para la 
aplicación de la Ley de 1912 deriva
ban del nuevo estado legal que se hR

producido por la implantación de la 
jornada de ocho horas. Este nuevo ré
gimen trajo consigo el establecimiento 
en muchas fábricas de dos equipos, 
diurnos; mas como ese régimen tiene 
algunas excepciones por las cuales la 
jornada de ocho horas puede aumen
tarse dentro de ciertos límites y el 
relevo de los equipos requiere algún 
tiempo, hacíase prácticamente im po
sible utilizar esas excepciones sin re
basar el período de diez y seis horas 
hábiles a que queda reducido el día 
por el precepto de la Ley de 19-12, qué 
prohíbe el trabajo desde las nueve de. 
la noche a las cinco de la mañana.

Por otra parte, habíanse de tener en 
cuenta también otras disposiciones le
gales dictadas con posterioridad a la 
Ley de 1912. Por ia Ley de 4 de Julio 
de 1918 se estableció un descanso mí-, 
nimo y continuo de doce horas entre 
cada dos jornadas consecutivas para 
los dependientes de comercio en gene
ral, hombres y mujeres, y por el ré
gimen de la jornada mercantil y de la 
jornada de ocho horas aplicable a las 
camareras de hoteles, fondas, etc., se 
halla preceptuado que éstas tendrán 
un descanso de doce horas, de las cua
les ocho serán nocturnas.

Resultaría, pues, anómalo dictar al 
presente un Reglamento que, por te
ner que acomodarse a la ley respecti
va, estableciese para las obreras de 
fábricas y talleres un descanso dé 
once horas entre cada dos jornadas, 
esto es, de una duración menor que 
el que por otras leyes se halla esta
blecido para las mujeres empleadas 
en establecimientos mercantiles, cuyo 
trabajo es menos rudo y  agotador, y 
sería ademñs un contrasentido que en 
ese Reglamento aparecieran exceptua
das del descanso, de once horas, como; 
exclusión impuesta por la Ley de 1912, 
mujeres que por leyes posteriores’ 
tienen derecho a un descanso mayor.

Para obviar estas anomalías y con
tradicciones, acomodando la Ley dé 
1912 al estado legal posteriormente 
creado y para evitar que aparezcan 
establecidas por un Reglamento ex
cepciones que la Ley no permitía, 
pero que son precisas para que las 
prescripciones . legales puedan teneé 
efectividad práctica sin quebranto dé 
las industrias, el Gobierno ha optado 
por someter a la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de Decreto-ley, 
que es meramente una reproducción 
y coordinación de la Ley de 1912 y 
disposiciones legales posteriores qué 
afectan al descanso de las mujeres 
que trabajan en explotaciones indus-. 
tibiales y mercantiles, recogiendo a JR
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yez otras propuestas del Consejo de- 
Trabajo sobre aclaraciones y  modifi
caciones cuya necesidad ha demostra
do la experiencia, a fin de evitar a los 
patronos perjuicios que les eran oca
sionados, sin que respondieran al es
p íritu  de. la legislación, por el actual 
régimen procesal de sanciones; tal la 
definición del concepto de reinciden
cia en la infracción y  la gratuidad del 
proceso cuando el infractor, avinién
dose a la sanción judicial, hace efec
tiva  dentro de plazo la multa que le 
fuese impuesta, modificaciones que se 
declaran aplicables en el régimen de 
todas las leyes reguladoras del tra
bajo.

Por las razones expuestas, el M i
nistro que suscribe, de acuerdo con ’eí 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la  aprobación de V. M. 
;el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 13 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Eduardq Aunó s Ptmz

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.455

A  propuesta del Ministro de T ra 
bajo, Comercio e industria, y  de 
acuerdo con Mi Consejo ae Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente De
creto-ley se entenderá:

Por servicio doméstico, el que se 
define en el artículo 147 del Código 
de Trabajo.

Por trabajo a domicilio, el defini
do en el párrafo primero del artícu
lo  1.° del Decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926.

Por taller de fam ilia, el que se de
fine en el apartado primero del ar
tículo 3.° del Decreto-ley últimamen
te citado.

Por noche o período nocturno, el 
[intervalo de las nueve de la noche a 
.las cinco de Ja madrugada siguiente.

Por trabajo nocturno, el que se rea
lice durante el período definido en el 
párrafo anterior-

Artículo 2.° Se establece un des
canso mínimo y  continuo de doce ho
ras entre cada dos jornadas consecu
tivas de trabajo para todas las mu
jeres, sin distinción de edad, emplea
das en fábricas, talleres y  démás ex
plotaciones y  establecimientos : indus
triales y  mercantiles. Dicho descanso 
se entenderá sin perju icio de las l i 
mitaciones de la jornada de trabajo 
•determinadas para las mujeres, según

su edad, por las disposiciones legales 
en vigor. •

Quedan excluidas del precepto que 
se establece en el párrafo anterior 
las mujeres dedicadas al servicio do
méstico, las que realizan trabajo a do
m icilio y  las que trabajan en talle-: 
res de fam ilia. .

Artículo 3.° En circunstancias es
peciales de una determinada indus
tria y solamente en sesenta días cada 
año podrá reducirse el descanso a que 
se refiere el artículo anterior en una 
hora, a lo sumo, por acuerdo del Co^ 
mi té paritario correspondiente, o, en 
defecto de este organismo, por la De
legación local del Consejo de Trabajo, 
•previa audiencia de los elementos pa
tronales y obreros interesados.

Artículo 4.° El descanso anterior
mente preceptuado habrá de compren
der siempre las horas de la noche, 
según se define ésta en el artículo 1.°, 
salvo en los casos de excepción que 
se determinan en los artículos si
guientes.

Estas excepciones se entenderán sin 
perjuicio de la duración mínima y de 
la continuidad en aquel descanso-

Artículo 5.° En caso de fuerza ma
yor que origine en cualquiera indus
tria una interrupción de trabajo im

posible de prever, ¡podrán ser em
pleadas durante la noche, como re
curso extraordinario, las obreras de 
la fábrica donde el accidente ocurra; 
pero a reserva de las comprobacio
nes que determinará el Reglamento so
bre las causas justificativas de tal re
curso.

Artículo 6.° En las industrias agrí
colas y  en aquellas obras en que or
dinariamente se utilicen para el tra
bajo materias susceptibles de rápida* 
alteración, y  siempre que no hubiese 
otro medio de evitar la pérdida de 
ellas, podrá autorizarse, en la medida 
y por el tiempo indispensable, el em
pleo de mujeres durante la noche.

Esta  ̂autorización habrá de conce
derse en cada localidad de manera 
uniforme para todas las fábricas y  
talleres de una misma industria por 
el Comité paritario respectivo o, en 
defecto de este organismo, por la De
legación i%cal del Consejo de Trabajo.

El Reglamento determinará la fo r
ma y trámites de las instancias de 
tales autorizaciones y  los recursos 
coptra las resoluciones de aquello! or
ganismos.

Artículo 7.° En los albergues de 
carácter benéfico, hospitales, clínicas, 
sanatorios, manicomios y demás Es
tablecimientos de esta índole, la D i

rección de cada uno de ellos podrá 
acordar con las mujeres empleadas, 
bien que el descanso preceptuado eb  
este Decreto-ley comprenda solamen
te la mitad de las horas de la noche* 
o bien que aquel descanso comprenda 
todo el período de la noche solamen
te en días alternos.

Artículo 8.° Podrá también redu-*. 
cirse la noche hasta el mínimum de 
cuatro horas de las ocho que compren
de cuando se trate de mujeres em-: 
pleadas en los servicios públicos de 
comunicaciones y  transportes, en los 
espectáculos públicos y  en los estable-? 
cimientos mercantiles a que se refie
re el artículo 3.° de la ley de 4 de Ju-¡ 
lio de 1918.

Artículo 9.o En las fábricas, talle-, 
res o explotaciones que tengan esta-? 
blecido o implanten en lo sucesivo él 
turno durante el día de dos equipos 
en que trabajen mujeres, podrá redu-? 
cirse el período nocturno definido eii 
el artículo 1.° al intervalo de las nue
ve y media de la noche a las cuatro 
y  media de la madrugada, o bien dé 
las diez de la noche a las cinco de Iá 
mañana, pero con la condición, en uno; 
y  otro caso, de que cada equipo tenga 
durante su jornada legal de trabajo 
un descanso mínimo y  continuo dé 
treinta minutos, el cual habrá de con-: 
cederse a todos los obreros de cada 
equipo al mismo tiempo y  de manera 
que ninguno de los períodos parcia
les de trabajo exceda de cinco horasá 
Este descanso de treinta minutos será 
independiente del que la legislación eií 
v igor preceptúa para las obreras qué 
amamantan a sus hijos, y  durante é l 
tendrán libertad los obreros del equi
po para abandonar el local en que rea< 
lizan su trabajo.

Guando, conforme a las dlsposicio-: 
nes legales vigentes, se acuerde en las 
fábricas y  talleres a que este artículo; 
se refiere la vacación en días festivos^ 
que no sean domingo y  la recupera-* 
ción de las horas perdidas mediante 
una ampliación de la jornada de cada 
equipo en los día# laborables, podrá 
reducirse aún la noche en el tiempo 
indispensable para aquella recupera
ción, pero sin que esta reducción pue
da exceder de media hora sobre la ya 
autorizada en el párrafo anterior.

A rtícu lo  $0. l a s  iñ fraeeiones M  
los preceptos de este D ecreto-ley*^  
de fas d isposiciones reglam enta-' 
rias para su aplicación, se e^stifa,-: 
rán con multas de 25 a 250 p íse fa s , 
ex ig ió les solam ente a los patronos, 
con excepción del caso en que rc^  
suite m anifiesta  la irresponsabiíi^  
dad de los m ismos y de sus repre.^ 
■sentantes.



1014 19 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 231

L a s  r e i n c i d e n c i a s  s e  c a s t i g a r á n  
c o n  m o l í a s  d o b l e s  a  l as  de l a  p r i 
m e r a  i n f r a c c i ó n .

A r í í c u l o  11. Se c o n s i d e r a r á  r .e in-  
e i d e n í e  a  t o d o  p a t r o n o  que*,’ n o t i f i 
cado- de h a b é r s e l e  i m p u e s t o  en r e 
s o l u c i ó n  f í r m e  m u l t a  p o r  i n f r a c c i ó n ,  
i n c u r r a  e n  f a l t a  a n á l o g a  c e n t r o  del  
a ñ o ,  c o n t a d o  a  p a r t i r  del  d í a  s i 
g u i e n t e  a  l a  f e c h a  de a q u e l l a  n o 
t i f icac ión .

A r t í c u l o  12. L a  a c c i ó n  p a r a  p e r 
s e g u i r  l a s  i n f r a c c i o n e s  p r e s c r i b e  al  
a ñ o  de h a b e r s e  c o m e t i d o  é s t a s .  L a  
p r e s c r i p c i ó n  se i n t e r r u m p i r á  p o r  
d e n u n c i a  p ú b l i c a  o p o r  c u a l q u i e r  
ac t o r e a l i z a d o  e n  a q u e l  s e n t i d o  p o r  
l a s  a u t o r i d a d e s  g u b e r n a t i v a s ,  p o r  

da I n s p e c c i ó n  del  T r a b a j o  o p o r  los  
o r g a n i s m o s  a u x i l i a r e s  de e s t e  s e r 
vicio,  v o l v i é n d o s e  a c o r r e r  el p l a z o  
l e  p r e s c r i p c i ó n  d e s d e  el  d í a  q u e  en 
el e x p e d i e n t e  r e s p e c t i v o  se h u b i e r a  
p r a c t i c a d o  l a ú l t i m a  d i l i g e n c i a .

A r t í c u l o  13. P a r a  el s e ñ a l a m i e n 
t o de l a s  i n f r a c c i o n e s  y p a r a  la i m 
p o s i c i ó n  y e x a c c i ó n  de l as  m u l t a s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  se s e g u i r á  el p r o 
c e d i m i e n t o  d e t e r m i n a d o  e n  la. r e 
g la  14 del  a r t í c u l o  246 del  CAdigo 
d e  T r a b a j o .

A r t í c u l o  14. Al  tm< ipo de n o  t i 
t e a r s e  a l os : i n t e r e s a d o s  los f a l t o s  
j udic iales ;  q u e  r e s u e l v a n  d e f i n i t i v a 
ment e.  los e x pe di e n t es :  de  i n f r a c 
c ión,  d e b e r á n  bes J u e c e s  q u e  los  
d i c t e n  c o m u n i c a r l o s  t a m b i é n  a l os  
I n s p e c t o r e s  de l  T r a b a j o  o a  las- D e 
l e g a c i o n e s  l o c a l e s  del  C o n s e j o  de 
T r a b a j o  q u e  h u b i e s e n  p r o m o v i d o  l a 
iecíón j u d i c i a l .

A r t í c u l o  15. C u a n d o  el i n f r a c t o r  
& qui en  el J uez  de p r i m e r a  i n s t a n 
c i a  i m p u s i e r a  u n a  m u l t a  a p r o p u e s 
t a  de l a I n s p e c c i ó n  del T r a b a j o ,  se 
c o n f o r m a r a  c o n  e l l a  y  l a  h i c i e r a  
Bfecí iva d e n t r o  del p l a z o  de c i n co  
l í a s  a p a r t i r  de l a  f e c h a  de l a n o 
t i f i cac ión ,  n o  e s t a r á  o b l i g a d o  a  p a 

ngar c a n t i da d '  a l g u n a  p o r  o t r o  c o n 
c ept o,  s i e n d o  de oficio l a s  c o s t a s  en 
tal  c a s o .

Lo& g a s t o s  ' de  n o t i f i c a c i ó n  ce d e 
d u c i r á n  del  i m p o r t e  de l a m u l l a ,  
s i n  q u e  e n  n i n g ú n  c a s o  p u e d a n  e x 
c eder  de l  25 p o r  Í 0 0  de a q u é l ,  ni  
de l a  c a n t i d a d  de 10 p e s e t a s .

A r t i c u l o  16. El  i m p o r t e  de l a s  
m u l t a s  se h a r á  e f e c t i v o  en - mc i . á l i -  
30 r y  el J u e z ,  u n a  vez: d e d u c i d o s  l os  
g a s t o s  d e  n o t i f i c a c i ó n ,  c o n s i g n a r á  
b1 s o b r a n t e  a d i s p o s i c i ó n  del P r e 
s i d e n t e  del  I n s t i t u t o  ' Nac iona l  de 
: Pr ev i s ión ,  p a r a  f ines  b e n é f i c o s  de 
la c l a s e  o b r e r a .

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.° S e r á n  de a p l i c a c i ó n  g e n e r a l  

e n  t o d a s  l a s  l e y e s  s o b r e  r e g l a m e n 
t a c i ó n  del  t r a b a j o  l os  p r e c e p t o s  de 
los a r t í c u l o s  DI al  16 i n c l u s i v e  del! 
p r e s e n t e  D e c r e t o - l e y .

2.° . Q u e d a n  d e r o g a d a s  l a  l ey  do 
11 d e  J u l i o  de  1912 y  c u a n t a s  d i s 
p o s i c i o n e s  a n t e r i o r e s  se o p o n g a n  a 
lo p r e c e p t u a d o  e n  e s t e  D e c r e t o - l e y .

3.° P o r  el M i n i s t e r i o  de T r a b a  
j o,  C o m e r c i o  e I n d u s t r i a  se  d i c t a r á n  
e n  el  p l a z o  de u n  m e s  l a s  d i s p o s i 
c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s  p a r a  l a  a p l i 
c a c i ó n  de e s t e  D e c r e t o - l e y ,  e l  c u a l  
c o m e n z a r á  a  r e g i r  e n  1.° de O r í n  
b r e  del  c o r r i e n t e  a ñ o .  S i n e m b a r 
go,  si en a l g u n a s  de l a s  f á b r i c a s  de 
la i n d u s t r i a  t ex t i l  i n s t a l a d a s  e n  la. 
a l t a  m o n t a ñ a  de C a t a l u ñ a  c i r c u n s 
t a n c i a s  e s p e c i a l e s  d i f i c u l t a s e n  l a 
a p l i c a c i ó n  de los p r e c e p t o s  de e s t e  
D e c r e t o - l e y  y  del R e g l a m e n t o ,  l os  
D i r e c t o r e s  de e l l a s  p o d r á n ,  e n  el 
p l a z o  de u n  m e s ,  a  c o n t a r  de la .pu
b l i c a c i ó n  de es te  ú l t i m o ,  s o l i c i t a r  
del  M i n i s t e r i o  de T r a b a j o ,  C o m e r 
cio e I n d u s t r i a ,  r a z o n a n d o  y  a c r e d i 
t a n d o  s u s  a l e g a c i o n e s ,  u n a  a m p l i a 
c i ó n  del  p l a z o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  de 
a q u é l l o s ,  a m p l i a c i ó n  q u e  s o l a m e n t e  
p o d r á  s e r  c o n c e d i d a  p r e v i a s  l a s  i n 
f o r m a c i o n e s  o p o r t u n a s  y a u d i e n c i a  
del  C o n s e j o  de T r a b a j ó ,  p o r  el t i e m 
po i n d i s p e n s a b l e  p a r a  el m á s  a d e 
c u a d o  c u m p l i m i e n t o  de lo p r e c e p 
t u a d o  e n  e s t e  D e c r e t o - l e y .

D a d o  e n  S a n t a n d e r  a  q u i n c e  de 
A g o s t o  de m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i 
s i e t e .

ALFONSO
El Ministro do Trabajo, Comercio 

© Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION
S E ÑOR : Si c o ns t i t uye  p a r a  todo

p a t r o n o  u n  de b er  m o r a l  p ro t eg er ,  en 
c u an to  sea  posible,  a las  personas-  que  
le. p r e s t a n  s u colabor ac ión y sus  s e r 
vicios,  no pod ía  el Est ado s u s t r a e r s e  
a ese d eber  respecto,  de los f u n c i o n a -  
rio-.s E l  m o d o  má s  eficaz: de m e j o r a r  a 
los s er v id or es  del Estado consis te en 
a y u d a r l e s  a p os e e r  v i v i enda  pr op i a ,  
con lo cual ,  al  paso- q u e  se r e d i m e n  
de u n a  c a r g a  a b r u m a d o r a  p a r a  su 
e conomí a,  a l c anz a n u n a  m a y o r  i nde
pe nden ci a  social ,  y ello- p u e d e  r e a l i 
zarse s in  qi iebdanio n i ng uno  p a r a  el 
Tesoro,  benef iciando,  en cambio,  a  u n a  
cíase d ig n a  de la s ol i c i tud y  a t enc i ón  
del Gobierno?. Conceder  a  los f u n c i o 
na r i os  p úb l i cos  de todas  clases la

a y u d a  pr e c i s a  p a r a  q u e  p u e d a n  po-e 
s e er  u n  h o g a r  h i g i én i co  y conforta- ;  
ble,  s in  g r a v a m e n  p a r a  la H a c i e n d a  
nacional ,  es u n a  m e d id a  de pr o t ec c ió n  
qu e  s e g u r  a m e n  Le r e p e r c u t i r á  con be-. 
ueii.cio.sos efec tos  en todos los ámbitos,  
de la A d m i n i s t r a c i ó n  públ ica ,  i nc re
m e n t a n d o  las v i r t u d e s  del  t r a b a j o  y  
del a h o r r o ,  base  f e c u n d a  de la pros-* 
p e r i d a d  nacional .

E n  el p r oyecto  de D e c r e t o - l e y  que  
s e  s o me te  a la s an c i ó n  de Y. M., y que ,  
m á s  q u e  u n a  d i s pos ic i ón  defini t iva,  
me r e c e  [a co ns id e ra c i ó n  de un e n s ay o  
a m p l i a b k .  si sus  r e s u l t a do s  pr ác t ic os  
r e s p o n d i e r a n  al p r o pó s i t o  que  le i n s 
p i ra ,  se t i ende  a l l en ar  d i chas  f inal i 
dades  con la c o n c e s i ó n ' d e  p r é s t a m o s  
al 5 p o r  100 de i n te ré s  anual ,  l imita' -4 
dos-, p o r  ahora ,  a Madr hj  y Harceio^ 
na  y sus  inme di ac iones ,  y  p o r  u n  
i m p o r t e  igual  al  de la edificación* 
p er o t om a n d o  m i n u c i o s a s  ga ra ní  las* 
no so l am en  Le p a r a  el r e i n t egr o  de las  
cual idades ,  sino p a r a  q u e  no se des-: 
n a t u r a l i c e  ni  t ue rz a  el p r opó s i t o  a l 
t r u i s t a  qu e  se p e rs i gu e .

P o r  fortuna. ,  es tas  g a r a n t í a s  son d e  
fáci l  r ea l ización,  p u e s  no sólo las cu-4 
b r e n  las p r o p i a s  edificaciones,  o sea,  
la g a r a n t í a  real ,  sino t a m b i é n  la p e r 
sonal ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  el sueldo del 
f unc i onar io ,  q u e  el E st ado  p o d r á  d es 
c o n t a r  en todo mo me nt o ,  y p o r  el se
g u r o  de v ida  que n e c e s a r i a m e n t e  h a n  
de c o n c e r t a r  los i nte resados ,  como 
s a l v a g u a r d a  de r em o t o s  p e r j u i c i o s  y 
del  fiel c u m p l i m i e n t o  de la p r otee to- 4 
ra  legislación,  que  laní os  benef icios 
es tá  r e p o r t a n d o .

F u n d a d o ,  pues ,  en las precedientes 
c ons i der ac iones ,  el Minis t ro qu e  s u s 
cribe,  de a c u er do  con el  Consejo de 
Minis t ros,  t iene el h o n o r  de s o m e t e r  
a la ap r ob a ci ó n  de V. M. el a d j u n t o  
p roye ct o  de De cr eto- ley .

Madrid,  í 3  de Agosto de 1927.
S E  x 011:

\  -L 'ñ de V M .,
, E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . I

RE AL DDÓ R ETO- LEY'
Mém. fAG*

A p r o p u e s t a  del Mi ni s t ro  de T r a 
bajo,  Comerci o e I n du s t r i a ,  y  de 
a c ue rdo  con Mi Consejo de Minis t ros,

Yengo en d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :
A r t í cu l o  1.° Las '  r a s a s  que  r on

a r r eg lo  a las • dispos i eí mi es  d e  este
D e c r e t o - l e y  se c o n s t r u y a n  p a r a  los 
f u n c i o n a r i o s  del E s  todo, de- los o r g a 
n i s m o s  a u t ó n o m o s  que dé  él d e pend an  
y- de los e m p le ad o s  de la fiea! Cías a, 
g o z a r á n  d u r a n t e  t r e m í  ai años  de - t od as  
las e xe nc io ne s  t r i b u t a r i a s  q u e  a  las. 
casas  baratas-  concede el D e cr e t o- l ey
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de 1924 en el apartado A) del capí
tulo 11, tanto a las Sociedades cons
tructoras  por los actos y contratos 
que realicen, corno a los terrenos clon- 
de las casas hayan de edificarse y a 
las mismas casas, tanto durante su 
construcción corno una vez constru i
das, Podrán d is fru ta r  además los te
rrenos, con las obras necesarias de 
urbanización y las casas, de un. p rés
tamo hipotecario al 5 por 100, am orti
zadle en tre in ta  años, como máximo, 
que podrá ascender hasta el valor to
tal de la edificación, terrenos y obras 
de urbanización.

Para que las personas, a que se hace 
referenc ia  en ei artículo anterior 
puedan hab ita r  la vivienda que les 
haya correspondido, será necesario 
que depositen en la Cooperativa cons
truc to ra  una fianza que no excederá 
del 10 por 100 del valor del inmueble 
y que producirá  en todo caso un in
terés del 5 por 100 arLai. Esta lian
za responderá de los daños y p e r ju i 
cios que se hayan podido ocasionar a 
la Cooperativa y al Estado por falta de 

pago de la amortización e intereses y 
por deterioro del inmueble.

Artículo 2.° Para la concesión de 
estos auxilios será requisito indispen
sable que los funcionarios respondan 
del pago del préstamo y de sus in tere

ses, además de con los bienes que po
sean, con un 25 por 100, por ló menos, 
de su sueldo, que no habrá de estar 
sujeto a retención y podrá retenerse 
p a ra  este objeto por la Cooperativa 
constructora o, en su caso, por el Es-1 
tado, si fuera  necesario.

Artículo 3.° Sólo podrán percib ir 
los. auxilios que otorga el presente De

creto-ley las casas que se construyan 
para  que lleguen a ser de la propie
dad de los funcionarios, y únicam en
te podrán darse en alquiler por sus 
fu turos  propietarios  mediante au to
rización del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industr ia  en casos debida
mente justificados, fijándose el precio 
máximo del alquiler y  siendo p refe
ridos como inquilinos las personas 
comprendidas en el artículo 1.° de 
.este Decreto-ley.

Artículo 4.° Será obligatorio para 
Ibs beneficiarios de las casas a que se 
refiere este Decreto-ley que suscriban 
una póliza de seguro de vida por una 
cantidad no inferior al 25 por 100 del 
coste total de la vivienda. Si por la 
edad del beneficiario no fuera posible 
realizar el seguro se le exigirá ofrez
ca firmes garantías para responder del 

pago de la casa, (jde habrán de ser 
apreciadas en cada caso por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Artículo 5.° Si por falta de pago 
de las cantidades correspondientes e 
intereses y amortización se entablara 
procedimiento ejecutivo sobre la casa, 
tendrá derecho preferente de retracto 
para  su adquisición la Cooperativa 
constructora; igualmente tendrá este 
derecho la Cooperativa cuando las 
casas sean vendidas por  su p ropie ta
rio, y podrán coadquirirlas por el p re 
cio que se hubiera  fijado a los funcio
narios a quienes p r im eram ente  se les 
adjudicó. Este derecho de retracto 
d u ra rá  hasta tanto no hayan trans
currido los veinticinco años de su 
construcción y solamente podrá e jer
citarse dentro de los noventa días, 
contados desde el de la inscripción de 
la venta en el Registro de la Propie
dad o desde el que la Sqciedad haya 
tenido conocimiento de dicüa venta.

En los casos a que hacen referencia 
los párrafos  anteriores, y a ios elec
tos de la. fijación del precio del inmue
ble, se tendrá eai cuerna ios deméri
tos que el niismo haya podido sufrir, 
así como todaá aquellas obras reali
zadas en la finca que verdaderamente 
la hayan mejorado.

Artículo 6.° ' Pa ra  la realización de 
los préstamos a que se hace referen
cia en el presente Decreto-ley se au 
toriza al Ministerio d§ Trabajo, Co-. 
mercio e Indus tr ia  p a rá  que mediante 
Real orden destiné p a ra  concederlos 
la totalidad o par te  de la suma que 
no se haya invertido o solicitado de 
los 50 millones de pesetas a que hace 
reíerencia el artículo 29 del Decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, compu
tándose para estos efectos corno c a n - f 
tidades solicitadas con cargo al refe
rido artículo las que figuren en expe
dientes cuya tramitación haya comen
zado en el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industr ia  antes de la publi
cación deí presente Decreto-ley.

Artículo 7.° Se autoriza la cons
trucción de estas edificaciones en Ma
drid  y Barcelona y  sus inmediaciones. 
Por Real decreto aprobado en Conse
jo de Ministros, a propuesta del de 
Trabajo, Comercio e Industria, se fija
rán  las demás poblaciones donde o en 
cuyas inmediaciones también podrán 
edificarse igualmente estas en.-as.

Artículo 8.* La realización de las 
construcciones a que se refiere el p re 
sente Decreto-ley se concederá a una 
sola Sociedad cooperativa de funcio
narios en toda España de las consti
tuidas legalmente a la fecha de la 
publicación de este Decreto.

E s ta  Concesión se h ará  previa con
vocatoria de un  concurso, t n  que se

fijarán al propio tiempo las condi
ciones en que las obras habrán  dé 
realizarse, y se otorgará la oportuna 
preferencia a favor de la Sociedad qué 
haya obtenido la aprobación de suá 
proyectos para  casas baratas, o la 
concesión deí aval del Estado p a ra  
sus edificaciones, dentro de las leyes 
de 10 de Octubre de 1924 y 29 de 
Julio de 1926-

Artículo 9.° Las autorizaciones, y  
deberes consignados en las deposición 
nes vigentes en relación con el Estan
do, la Provincia o los Municipios para, 
la construcción de casas baratas sé 
entenderán aplicables .para esta cla
se de edificaciones.

Podrán igualmente otorgarse a laá 
co ró  rucclones a que se refiere este 
Decreto-ley las concesiones acordadas 
por los Ayuntamientos a favor de las 
casas baratas y económicas.

Artículo 10. Las casas construidas 
al amparo de este Decreto-ley qué 
hayan llegado a ser patrim onio  de 
los beneficiarios, podrán ser declara
das, a petición de los mismos, inalie
nables e inembargables, con sujeción 
a las disposiciones, contenidas en el 
artículo 10 deí Decreto-ley de 10 dé 
Octubre de 1924 y con arreglo a las. 
3i?pósjcjpriés Stegiament’arias que séj 
fijan. ’ ,

Artículo 11. La aplicación de los 
preceptos contenidos en el presente 
Decreto-ley y de sus disposiciones 
complementarias corresponderá al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Ieh 
dustria.

Artículo 12’- El Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industr ia  redactará 
las disposiciones reglam entarias p a ra  
la aplicación del presente Decreto- 
ley.

En ellas- figurarán las normas p a rá  
las entregas de los préstamos, así c.e-' 
mo las condiciones,, .tanto técnicas co
mo económicas y jurídicas, a que- h a 
brán do ajustarse esta clase de eclD 
ficaciones. y las bases que se han dé 
tener en cuenta para el caso de res
cisión o incumplimiento de los con-; 
tratos de adquisición.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de T rabajo , Comercio 

e Industria,
ffd u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTERIO 

REALES DECRETOS 
Núm. 1.457.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de B u r
gos y e] Juez de instrucción de Vi- 
llarcayo, de los cuales resulta:

Que por decreto dictado por la Al
caldía de Espinosa de los Monteros 
en 27 de Abril de 1926, se condenó 
al vecino de dicha villa D. Eduardo 
Rodeño Izarra a] pago de la cantidad 
'de ocho pesetas como indemnización 
y otras cuatro en concepto de multa, 
por su falta de asistencia a la pres
tación personal en los días 15 y 16 
de Marzo anteriores; condena impues
ta ateniéndose a lo preceptuado en el 
artículo 524 del Estatuto municipal.

Que deñegada por la Alcaldía la 
reposición de su proveído, como asi
mismo tramitar el recurso de alzada 
interpuesto por el interesado, acudió 
éste en queja ante el Juzgado de Vi- 
llarcayo, quien acordó sustanciar di
cho recurso, reclamar el expediente 
de la Alcaldía y citar para la vista 
al recurrente y al Alcalde de Espino
sa de los Monteros.

Que en tal estado ios autos, se pro
movió cuestión de competencia por él 
Delegado de Hacienda de Burgos, que 
por Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1926 se declaró mal formada, con 
!os pronunciamientos consiguientes a 
tal declaración.

Que nuevamiente el Delegado de 
Hacienda de Burgos, de acuerdo con 
el informe del Abogado del Estado, 
requirió de inhibición al Juzgado de 
Villareayo en oñcio de 14 de Enero 
de 1927, fundándose en que el a r
tículo 524 del Estatuto municipal es
tablece la prestación personal como 
una de las exacciones municipales; 
que en caso d!e no realizarse por el 
obligado a prestarla, se sustituye por 
q\ pago de la cantidad correspondien
te al jornal de un bracero, más otra 
suma igual a ja mitad de aquélla, sin 
que la denominación de mulla que 
se le da pueda ser motivo de des
membrar la exacción ni de .cambiar*1 
la su carácter, toda vez que el _ nú
mero 5.° del artículo 316 del propio 
Estatuto califica estas multas de exac
ciones municipales; en que ei recur
so entablado se refiere de numera in 
discutible a la efectividad y aplica
ción d'e una exacción municipal, y m

conocimiento corresponde a la Admi
nistración, señalando a los efectos del 
procedimiento los del económumadmm 
nistrativo, el artículo 327 del Esta
tuto, doctrina corroborada en el dic
tamen del artículo 57 del Reglamento 
d'e procedimiento en materia munici
pal, por cuya razón es procedente el 
planteamiento de la cuestión de com
petencia; y en que él conocimiento, 
del asunto por el Juzgado podría dar 
lugar a que se dividiese la continen
cia de la causa, en el caso de que la 
Administración declarase no haber 
lugar a la exacción^ y el Juzgado en
tendiese que había incurrido él in
teresado en responsabilidad.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando que el artículo 254 del Esta
tuto municipal establece que contra 
las multas y sanciones penales im
puestas por las Autoridades munici
pales se dará recurso de alzada ante 
los Jueces de instrucción, y que el 
promovido en estos autos se interpu
so precisamente contra una providen
cia de la Alcaldía, por la que se im
ponía al recurrente una multa por 
fallar a la prestación persona 1; que 
conforme a la regla hermenéutica, 
sancionada por la repetida ju risp ru 
dencia del*:‘-Tribunal •"Supremo, “ubi 
les non distinguit, nec non distingue
re debemos”, no puede decirse que 
sea improcedente el recurso de alza
da ante el Juez de instrucción contra 
providencia municipal en que se im
ponga una multa, cualquiera que sea 
el origen o la causa de su imposi
ción; que si bien el artículo 327 del 
Estatuto-preceptúa que todas las re
clamaciones sobre- aplicación y efec
tividad de exacciones municipales 
tendrán carácter económieoadmims- • 
trativo a los efectos del procedimien
to, no puede decirse que se aplica ni 
que se lleva a efecto la prestación 
personal, que es ia exacción de que 
se tra ta  en el caso actual, cuando se 
castiga la resistencia a efectuarla con 
una multa o sanción penal, con in- 
depedoncia de la redención que se im
pone, porque el verdadero sentido y 
alcance de las palabras aplicación y 
efectividad de exacciones municipa
les viene a lijarse en el párrafo ter
cero del fnismo artículo, que ya con
creta que Vales reclamaciones versa
rán  sobre la inclusión - en la obliga
ción de contribuir o sobre el impor
te de la cuota liquidada; que en5 el 
caso de existir alguna antinomia en
tre los artículos 254 y 327- del Esta
tuto municipal, debe prevalecer el

primero, porque está colocado preci
samente en el título que en forma 
expresa, se- refiere al ‘‘Régimen ju r í 
dico de las entidades municipales”, y 
en capítulo también especialmente 
dedicado a regular los recursos con
tra las Autoridades municipales; que 
dar una interpretación extensiva al 
mencionado artículo 327 del Estatuto 
llevará al absurdo de quedar de, he
cho suprimido el 254 y el recurso que 
en él se estableció, porque como quie
ra que, según ei número 5.° del 316, 
las multas, en los casos- y en la cuan
tía que autorizan las leyes, son exac
ciones municipales, siempre resulta
ría procedente el recurso económico-, 
administrativo y nunca el de alzada 
ante el Juez dé instrucción, y que se
ría ir contra la unidad que supone 
un Cuerpo legal como el Estatuto* 
sostener que un artículo del libro 
primero del mismo no lenga aplica
ción en el libro segundo, cuando en 
ésta no haya un precepto claro y ! Ge
minante que desvirtúe el primero.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con el informe del Abogado 
del Estado, insistió en él requerimiem 
to, resultando de lo expuesto el pre-- 
sente conflicto jurisdiccional, que ha 
seguido sus t rám i tes.

Visto el artículo 254 del Estatuto 
municipal, según el cual: “Contra las 
multas y sanciones penales impuestas 
por las Autoridades municipales se 
dará recurso de alzada ante los Jue-* 
ces de instrucción de 1 respectivo par
tido, que resolverán en única instan-* 
cia por los trámites de apelación en 
juicio de faltas, debiendo admitir el 
Juez la prueba que estime perli-* 
nenie” :

Visto el artículo 380 del propio 
Estatuto, que, incluido en. el capítulo 
que trata “De la imposición hrunici-* 
pa l”, y en la sección intitulada “Im-* 
puestos municipales que se autori
zan”, dice: ^Constituyen la imposi-* 
ción municipal: L) L-a prestación
personal” :

Visto el artículo 524 de la misma - 
disposición legal conforme al que: 
“Para Ja recomposición v conserva
ción de los caminos vecinales y rurap 
les, y en generad, para el fomento de 
las obras públicas municipales, los 
Ayuntamientos podrán imponer la 
prestación personal. a los residentes 
varones de los ^Municipios respecti
vos. Estarán exentos de la prestación: 
personal los menores de diez y ocho 
años y los mayores de cincuenta, vos 
imposibilitados físicamente, los reclu
sos en Establecimientos penitencia-
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rios, las Autoridades civiles, los Sacer
dotes del culto católico, los Maestros 
de instrucción primaria y los milita
res y marinos mientras permanezcan 
Pn filas. La prestación personal no 
podrá exceder de quince días al año, 
ni de tres consecutivos, y será redi
mible al tipo corriente del jornal de 
un bracero en la localidad, en la os-* 
tación del año en que la prestación se 
c^ija. La resistencia a la prestación 
será castigada con la multa igual a la 
mitad del importe por que fuera re
dimible la prestación misma” ; y

Visto el artículo 327 del repetido 
Estatuto, en el cual se previene que 
“ todas las reclamaciones sobre aplica
ción y efectividad de exacciones mu
nicipales tendrán carácter eeonómi-' 
coadministrativo, a los efectos del 
procedimiento. Estas reclamaciones 
podrán ser colectivas cuando afecten 
en forma y por motivos similares a 
varios contribuyentes. Siempre que el 
acto administrativo sea de la comipe-* 
tencia del Ayuntamiento o de la Co
misión municipal permanente, y en 
los demás casos expresados previstos 
en esta ley, sin perjuicio de las disipo-* 
siciones especiales, entenderá en única 
instancia el Tribunal provincial dfe 
arbitrios. Para reclamar ante el Tri
bunal de arbitrios contra la inclusión 
en la obligación ele contribuir o con-* 
ira el importe de la cuota líquida por 
una exacción municipal, no se requie- 
re el previo pago de la cantidad exi-* 
gida; pero la reclamación no detendrá 
en ningún caso la acción administra
tiva para la cobranza. Lo dispuesto en 
este párrafo será también aplicable a 
las reclamaciones que se entablen 
contra los acuerdos de] Tribunal'’’ :

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado por el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Burgos al 
Juez de instrucción de Yillarcayo, con 
motivo de un recurso de alzada in
terpuesto por el vecino de Espinosa 
de los Monteros Eduardo Rodeño Xza- 
rra contra un acuerdo del Alcalde del 
citado pueblo, porque- se condenó al 
recurrente al pago ds una multa e 
indemnización, a consecuencia ele no 
haber éste acudido a una prestación 
personal.

Segundo. Que distinguida ciará- 
mente en el Estatuto municipal la 
materia económica administrativa de 
la puramente administrativa, ocupán* 
tíose de ellos en libros distintos f  
marcando para una y otra procedi
mientos ' jurídicos diversos, y aimqué 
encabezado el título VI del libro pri

mero con el título de “ Régimen ju 
rídico de las entidades municipales” , 
donde se trata de los recursos contra 
los acuerdos municipales en general, 
sólo podrán ser aplicados sus precep
tos en los asuntos económicoadmínis- 
Irativos, en cuan lo no se opongan a 
lo especialmente previsto para ellos 
en el libro segundo del Estatuto.

Tercero. Que la materia relativa a 
la prestación personal no sólo apa
rece regulada en el mencionado li
bro segundo, sino que de un modo ex
preso se la considera en el artículo 380 
como uno de los modos de imposición 
d’e la esfera municipal, siendo redi
mible a metálico, con arreglo al pá
rrafo tercero del artículo 524, y com - 
puiable además por su valor en el im-> 
porte de las contribuciones especia
les, a tenor del párrafo segundo del 
artículo 334, y todo lo concerniente a 
la exacción de la misma, es de la com 
petencia del Tribunal provincial de 
arbitrios, y en la actualidad del Tri
bunal Ec on ó m i c o a d rn i n i s t r a t i v o 1 pro
vincial, cuestión en absoluto indepen
diente de que el acuerdo de la im
posición de las exacciones munici
pales corresponda al pleno, conforme 
al artículo 317.

Cuarto- Que si bien conforme al 
artículo 254 del Estatuto, las multas 
impuestas por las Autoridades muni
cipales son susceptibles de recurso de 
alzada ante el Juez de instrucción del 
respectivo partido, no puede menos 
de ser'entendida tal disposición para 
aquellos hechos con vida propia que 
la Administración municipal castiga, 
en virtud de sus potestades correcti
va y disciplinaria, cual sucede én los 
casos señalados en los artículos 167 
en relación con el 194 y 275 del Es
tatuto, y que si reciben la denomina
ción genérica de exacciones en el ar
tículo 316, número o.°, es porque en 
definitiva vienen a acrecentar con su 
importe el Erario comunal; pero no 
cabe aplicar la referida prescripción 
del artículo 254 cuando se trata de 
una sanción pecuniaria, infligida por 
el hecho, de eludir él cumplimiento 
de una imposición municipal, porque 
la sanción es una mera derivación y 
efecto de la imposición misma, has
ta el extremo de quedar determinada 
la cúantía de la multa con relación a 
la estimación metálica de la presta
ción a la que él vecino hubiera debi
do contribuir, teniendo por ello el ca
rácter ée una simple sanción fiscal,, 
de la que* no podrá conocer la Auto
ridad judicial sin entrar al propio 
tiempo en el fondo dé la imposición

misma, lo cual corresponde a la Aek 
ministraeión municipal, según eí Es* 
tatuto; y

Quinto. Que no admitiendo, por 
tanto, duda alguna la procedencia de. 
la vía económicoadministrativa en to-* 
do lo referente a la inclusión en la 
obligación de contribuir a la presta-: 
ción personal, a la cantidad que sé 
fije en concepto de redención de la 
misma y a las formalidades y trá
mites para llevar a efecto la repetida 
imposición, con arreglo al artícu-: 
lp 327, no. es menos procedente la ex
presada vía para sancionar su in
cumplimiento de la manera taxativa-, 
mente establecida en el artículo 524, 
por razón de la regla de derecho de 
que lo accesorio sigue a lo princi
pal, pues de otro modo se dividiría 
la continencia de Ja causa en térmi-. 
nos inadmisibles, ya que si la Admi-- 
nistración económica declara al re
currente no sujeto a la prestación 
personal, y en cambio el Juzgado con. 
firma la multa impuesta, se hábil 
hecho firme un castigo sin culpa ah 
guna del condenado, y si, por el con  
trario, el Tribunal Económico-adminis
trativo provincial declara obligado a( 
recurrente a la prestación personal y 
el Juzgado revoca la multa y lo ab-- 
suelve, quedaría notoriamente incum
plido el repetido artículo 524 del Es
tatuto.

Conformándome con io consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia' 
a favor de la Administración.

Dado e*n Santander a quince di 
Agosto de mil novecientos veintisiete,

A E F O N B 0
El Presidente del Consejo de Ministros*

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  On o

N ú m .  1.458.
En el expediente y autos de conv 

petencia suscitada entre el Gobep 
nador civil, de Albacete y el Juez d( 
prim era instancia de Yes te, de lo i 
cuales resulta:

Que D. Sixto Roldan Cuenca, ié« 
galm ente representado, form uló an
te el referido Juzgado escrito soli
citando se le dé posesión  de dos 
fincas rústicas, situadas en el tér
mino de Ayna, conocidas por Um
bría del Cerro Redondo y Majal 
H ondo- del Jinete y A cibuches y Pe
ña de la Albarda, cuyas cabidas y 
linderos determ ina, com o dueño de 
las m ism as, por haberlas heredado
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0 e  s u  m adre  y  te n e r la s  in s c r i ta s  a 
s u  nom bre  en el R eg is tro  de la P r o 
piedad, ag re g a n d o  que por c i r c u n s 
ta n c ia s  que en m odo a lguno  deben 
ni pueden  m e r m a r  su derecho, es lo 
c ier to  que no  d is f r u ta  en estos m o
m e n to s  la p o se s ió n  m a te r ia l  y e le c 
tiva  de la s  r e fe r id a s  f incas ,  p o r  lo 
q u e  n e c e s i ta  ac u d ir  a Id A u to r id ad  
ju d ic ia l ,  acog iéndose  a los' p re c e p 
tos  del a r t ícu lo  41 de la ley Hipo- 

’ t e c a r ia  y co n c o rd an te s  del R egla-  
• m e n tó  dic tado p a r a  su  e jecuc ión .
, Se te rm in a  el e s c r i to  de que se h a 

ce m érito , al que a c o m p a ñ a  ce rti-  
' f icación del R e g is tro  de la  P rop ie -
■ d a d  p a r a  a c r e d i ta r  ta le s  ex trem os,  

con  la súp l ica  al Ju z g ad o  de que se 
¡dicte au to  m a n d a n d o  d a r  p o se s ió n  
com o dueño en p leno dom inio  de

' la s  f incas desc r i ta s ,  ac to  que se l le
vará, a cabo sin p e r ju ic io  de te rc e 
ro  de m e jo r  derecho  po r  medio de 
Alguacil asistido de Actuarlo, cons
t i tu y én d o se  p a r a  ello sobre  el te
r r e n o  y r e q u ir ie n d o  a cu a lq u ie r  po 
se e d o r  ac tua l ,  c r iados  y depend ien
te s  de ellos, a d m in is t ra d o re s  o en 
cargados, dada que sea la posesión 
p a r a  que reconozcan  al a c to r  como 

púnico po se ed o r  de la s  f incas 011 con-
■ cep to  de dueño, r e q u e r im ie n to  que 

fia de h ac e rse  ex tens ivo  al A Ida Me ;
- del A yu n tam ien to  de Ayna o a qu ien  
: e j e r z a  sus  fu n c io n e s  y al Abogado 
f del Estado  como r e p r e s e n ta n t e  de 

'éste, p o r  ser  la s  f incas co l indan tes  
; a  te r r e n o s  de p rop ios .

Que el Ju zgado ,  de c o n fo rm id a d  
co n  lo so lic i tado  y con las  d isposi
c io n es  que en  el e scr i to  se invocan , 
d ic tó  au to  con fecha  18 efe S ep tiem 
b re  de 1926 aco rd an d o  con fe r ir  la 
p o se s ió n  al ac to r ,  hecho  que tuvo 
lu g a r  el día 21 del p rop io  m es  y 

; año .
í Que el A y u n ta m ie n to  de Ayna se 

opuso a la co n t in u ac ió n  del r e f e r i 
do exped ien te  com o de ju r isd ic c ió n  
v o lu n ta r ia ,  a legando  que el día 17 

, de Ju l io  de 1923 D. Sixto Roldan  
¡ C uenca solicitó  de la J e f a t u r a  de 

M ontes de la p ro v in c ia  que, p o r  l in 
d a r  las  dos fincas de que se t r a t a  
;con el m o n te  público  P inar ,  de los 
p rop ios  de Ayna, se le s e ñ a la ra  la 

jzona p roh ib i t iva  en  la  que no p u 
chera e fe c tu a r  co r ta s ,  a cuya  p r e 
tensión  la J e f a tu r a  de la p rov inc ia ,  
confo rm ándose  con el in fo rm e  del 
Ingen ie ro  encargado , reso lv ió  que 
no se ejecutase aprovechamiento de 
m a te r ia l  a lguno  den tro  de esas  fin
cas h a s t a  que se des lindase  el mon- 

-te  de p ro p io s  donde e s tá n  enc lava

das, en  m é r i to s  a que, p o r  lo que 
se ref iere a la  p r im e ra  finca, la im 
p rec is ió n  tíe l inde ros  es ta l  que en 
los t í tu lo s  a p a re c e  que p o r  Salien te  
y Poniente linda con herederos de 
J o s é  González, y  sobre  el t e r r e n o  la 
p r im e ra  co l in d an c ia  tiene u n a  pe
q u e ñ a  lo n g i tu d  y la se g u n d a  no lle
g a  a  l inda r ,  s ino que d is t a  u nos  
20:0 m e t ro s ,  se g ú n  los p rác t ico s ,  y 
p o r  el Mediodía, según  los t í tu lo s  
exp resan ,  que linda con la C um bre  
del C erro  de A zaraque, y la  m o jo 
n e r a  que le a s ig n ó  el p a r t i c u la r  p a 
sa  p o r  su  base ,  y en c u a n to  a la 
o t r a  finca, le pa rece  ex t raño  que en 
dos in sc r ip c io n e s  suces ivas  te n g a  
d is t in ta  cabida" y l in d e ro s ;  que as í  
ap a rece  cié u n a  co m u n icac ió n  d ir i
gida  p o r  la J e f a t u r a  de M ontes a la 
A lca ld ía  de Ayna, que se a c o m p a 
ñ a  al e sc r i to ;  qué p a r a  b u r la r  el 
Sr. R o ldan  las  reso luc iones  a p u n t a 
das in s tó  el expediente  en el que 
co m parece ,  v i s t a  la im pos ib i l idad  
de a p r o p ia r s e  de te r ren o s  p e r te n e 
c ien tes  a los p rop ios  de Ayna, a sa 
b ie n d as  de que no se Le t iene  re c o 
n o c id a  la p rop iedad  de la p a r te  m o n 
ta ñ o s a  que ap a rece  en la d e s c r ip 
ción  de e s a s  fincas, p o rq u e  ta n to  
en el l ibro  de E s ta d ís t i c a  de P red io s  
r ú s t ic o s  p ra c t ic a d o  en el año  1850 
p o r  el A y u n ta m ie n to  de Ayna, como 
en el Catálogo de montes públicos, 
no  se rec o n o ce  a  los p a r t i c u la re s  
p ro p ied a d  s in  r o tu r a r  de las  dehe
sas  J in e te s  y Redinda, d en tro  de las  
que se h a l la n  enc lavadas  las  f incas  
que d escr ibe  al comienzo de s u  es 
c r i to ;  q u e  no o b s ta n te  h a b é r se le  
con fe r id#  la p o se s ió n  de las  f incas 
al a c to r  p o r  el Juzgado  y de h a 
b érse le  re q u e r id o  al A lcalde p a r a  
que r ec o n o zca  a aquél com o d ueño  
y p o se e d o r  de la s  m ism as ,  es lo c ie r 
to que  d en tro  efe los l ím ites  de las 
dos f incas a  que se c o n t ra e  d icho 
r e q u e r im ie i ^ )  se inc luyen  t e r r e n o s  
de la indudab le  p e r te n e n c ia  de los 
m o n te s  de Ayna y en c a n t id a d  t a n  
im p o r ta n te  que r e p r e s e n ta  la  po 
se s ió n  o to r g a d a  u n a  ex tens ión  de 
te r r e n o s  s u p e r io r  en el t r ip le  o cuá-  
d rup io  a la cab ida  d e te rm in a d a  p o r  
la d o c u m e n ta c ió n  a p o r ta d a  p o r  don 
Sixto Roldan , y en cuyas p o rc io n e s  
no sólo no h a  ten ido  en n in g ú n  t ie m 
po la poses ión  de ta le s  te r r e n o s ,  s i
no que ta m p o co  puede  invocar  so 
b re  ellos de rechos  de propiedad , se 
gún  se d esp re n d e  de los s ig u ien te s  
e lem en tos  de p ru e b a :

a.) C ert if icac ión  que p re se n ta ,
■ expedida p o r  la J e f a t u r a  de M ontes

de la p rov inc ia ,  en  la que se h ace  
c o n s ta r  que en  el C a tá logo  de m o n 
tes  púb l icos  a s ig n a  al n ú m e ro  87, 
d enom inado  P in a r ,  de los p ro p io s  
de Ayna, u n a  ex ten s ió n  superf ic ia l  
to ta l  de 9,242 h e c tá re a s  y f o re s ta l  
6,96.3, l im ita n d o  p o r  el N orte  con  
el t é rm in o  de Ai cadozo ; E s te ,  el de 
L ie ro t ;  Sur, de E lche  de la S ierra ,  
y Oeste, con  m o n te s  de A la r  con y 
L lano  Geliea del E s ta d o  y R a m b la  
H onda;

b) Certif icación expedida por  el 
S ec re ta r io  del Ayu n i  a mi. en Lo de 
Ayna. en la que se a c re d i ta  con r e 
lac ión  a da tos  oficiales o b ra n te s  en 
el m ism o , que sólo co r re sp o n d e  al 
p ago  J in e te  de A rr iba  a p ro p ied a d  
p a r t i c u l a r  las p o rc io n e s  ex is ten tes  
de t e r r e n o s  labo rab les ,  p e r te n e c ie n 
do lo incu lto  a los p ro p io s  del M u
n ic ip io ;

e) Que corroboran estas m a n i
fe s ta c io n e s  los a p ro v e c h a m ie n to s  
h ec h o s  en toda  la  d e h e s a  del m o n 
te 87 del C atá logo  desde el año  1890' 
h a s t a  el 1925, los que se han  lle
vado a efecto  m e d ia n te  s u b a s ta s  
r ea l iza d as  p o r  el Ayu u ta  mi en! o de 
Ayna sin oposición ni reclamación 
a lg u n a ,  .lo que viene a d e m o s t r a r  
que sólo el A y u n ta m ie n to  re fer ido  
p u e d e r  e a 1 i zn v a p r  o v e c h a m i ru lo s  
fo re s ta le s  en los m o n te s  a que se 
co n t ra en  las a n te r io r e s  c i ta s ;  y •

d) Que a mayor abundamiento, en 
1923 fué denunciado D. Sixto Roldan 
a la Je fa tu ra  de Moni,es de la p rov in 
cia por ro turación, quem a y corta de- 
pinos en la dehesa Jine ta  del .monte 
P inar , siendo condenado al pago do 
una  m u lta  y de la indemnización co
rrespondiente ; responsabilidades que 
hizo efectivas sin protesta  ni recla
mación alguna, según se acredita con . 
las certificaciones que acompaña d-e la 
Je fa tu ra  de Montes de la provincia.

Que el Juzgado, por  auto  de 27 de 
Octubre de .1926, declaró contencioso 
el expediente, que  h ab rá  de su je ta r 
se en su tram itac ión  posterior  a las 
reglas que determ ina el juicio que 
corresponda según su cuantía  decla
rando a la vez no haber  lugar a alte
r a r  la actual situación de este expe
diente, e*n cuanto a la posesión con
ferida al p rom otor  del misino, ei que 
deberá cont inuar  en el d isfru te de ella, 
con la correspondiente reserva a las 
partes  p a ra  e jerc i tar  sus derechos de 
que se crean asistidos en el .juicio  de
clarativo adecuado, y todo ello sin 
perju icio  de terceros que ostenten 
mejor  derecho.

Que in te rpues ta  apelación por e).
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Ayuntam iento contra  el auto an ter io r  
y  admitirla aquélla y estando t r a m i
tándose, ed Gobernador de* Albacete, a 
¡excitación del Ingeniero Jefe de Mon
tes de la provincia, y de acuerdo con 
el Abogado del Estado, requir ió  de 
inhibición al Juzgado de p r im era  ins
t ru id a  de Yes te, a ítn de que se abs
tuviese  de e jecu tar  el auto m en tado  
y  rem itiese el expediente a la Admi
nistración, p a ra  que ésta dictase la 
resolución, que sea procedente, fun
dándose en que dicho Juzgado carece 
de competencia para  resolver la cues
t ión  de posesión de las fincas solici
tadas  por D. Sixto Roldan Cuenca, por 
per tenecer  al monte Pinar, número 8? 
del Catálogo de ios de u til idad  públi
ca; en que la legislación vigente en 
la  m a ter ia  no puede ser más te rm i
nan te  en cuanto a la posesión de los 
montes, a tribuida, sin adm itir  p ru e 
b a  en contrario , a la Corporación a 
cuyo nombre se hallen inscritos en 
el Catálogo; en que asi lo dice te rm i
nantem ente  el . artículo 1.° del Real 
decreto de 1.° de Febrero  de 3 90-1, y 
lo corrobora el artículo 10, al dispo
n e r  que la posesión se acredita  por 
la  inclusión en el Catálogo, sin que 
contra esa posesión se adm ita prueba 
en contrario, y no p uede -se r  impug
nad a  sino en la vía gubernativa ante 
el Ministerio de Fomento, con a r r e 
glo al artículo 3.° del Real decreto-ley 
de 17 de Octubre de '1925, y según 
•el artículo 8.°, esa posesión será m an
ten ida por el Gobierno y los Goberna
dores civiles, como si no se hub ie ra  
deducido, reclamación alguna, m ien
tras  los Ayuntam ientos que se hallen 
en posesión de los montes no sean 
vencidos en el juicio competente de 
propiedad; en que de todo lo dicho 
se desprende que el Estado y las Cor
poraciones no pueden ser privadas de 
la  posesión de los montes que el Ca
tálogo de los de util idad pública les 
atribuya sin la incoación y te rm ina
ción po r  sentencia definitiva, dei«jui
cio solemne de propiedad, fuera  de 
cuyo procedimiento el Juzgado no 
puede p r iv a r  de su posesión al Ayun
tam iento  en un  expediente de ju r i s 
dicción voluntaria , que p o r  su n a tu 
raleza no puede v a r ia r  el estado po
sesorio que se desprende del Galálogo 
y  en que la doctrina expuesta se halla 
robustecida por la ju r isp rudenc ia  en 
imuchas de sus * resoluciones, entre, 
ellas en las de l í  de F ebrero  y l i  ele 
Marzo de 1907 y 8 de Marzo de 19J2.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado m antuvo su jurisdicción ale
gando que en el cavo de- ru lo s  se* en

cuen tra  la ley tan  te rm inantem ente 
clara, que no deja lugar a dudas al 
declarar q u e : “ Quien tenga inscrito a 
su nombre el dominio de inmuebles 
o derechos reales, se presume, a los 
efectos del Código civil, que tiene la 
posesión de los mismos, y, por tanto, 
gozará de todos los derechos consig
nados en el libro segundo del re fe r i
do Código' a favor del propie tario  y 
del poseedor de buena fe y será m an
tenido en ellos por los Tribunales 
con arreglo a los términos de la ins
cripción y rein tegrado en su caso ju 
dicialmente por medio del prometi
miento establecido en la ley de E n 
ju ic iamiento civil (artículo 41 de la 
ley Hipotecaria). El procedimiento a 
que se refiere el artículo 41 de la ley 
es el regulado en el título 24 del li
bro tercero de la ley de En ju ic iam ien
to civil (artículo 100 del Reglamento 
hipotecario), y  al amparo de dichos 
preceptos, y  por  tener  el par t icu lar  
la finca inscri ta  en dominio en el Re
gistro de l,a Propiedad, se accedió por 
el Juzgado, por imperio de la ley. a 
conferir la posesión de las fincas den
tro clel procedimiento sencillo y breve 
que lo hizo y como pacífica garantía  
de la sustantividad de los derechos 
dominicales que am para  y protege la 
inscripción registrada, sancionando 
con ello la efectividad del derecho de 
dominio conforme a los términos de 
la inscripción; en que no cabe olvidar 
que tal posesión judic ia l nunca puede 
suponer el reconocimiento pleno del 
dominio a favor de quien lo tenga ins
crito, y  que la inscripción sea una 
justificación Apiris et j u r e ”. ,sino que 
en este punto, a este particu lar;  lo 
que indudablemente tiene en cuenta 
la ley es arm onizar  en la realidad la 
inscripción con la práctica y am parar  
en la posesión al dueño con su dom i
nio inscrito, sin que tal amparo su
ponga u n  reconocimiento incontrover
tible de su derecho dominical, ya que, 
no obstante, esa inscripción puede 
quedar sin efecto en derecho siempre 
que en el correspondiente juicio ple- 
nario se dem ostrara lo con tra r io  de 
lo que hoy resu lta  clel Registro d- 
Propiedad y se declarase judie ■ a 
te la nulidad de esa ins-cripebm. -m 
que, bajo este aspecto, es innegable 
la competencia del Juzgado conforme 
a lo dispuesto en. los artículos 76 de 
la Constitución, 51 y 53 de la ley de 
Enjuic iam iento  civil y 2.°, 3..°, 267 y 
298 de la ley orgánica del Poder j u 
dicial, ya  que en los p resentes autos 
se tra ta  de hacer  efectivos derechos 
c i v i 1 o s m e d i a n te p r  oc e d i mi .e n i o s ju d i 
ciales {rae caen de lleno dentro  de la

esfera de la competencia de la juris* 
dicción ordinaria; pero  sin que cor, 
ellos se haga por ahora n inguna de
claración de derechos que puedan p e r 
jud icar  a otros, como los de la AdmR 
nistración, cuya existencia no se níe-¡ 
ga y que asimismo, teniendo en cuen
ta  la actual situación legal de este 
expediente, declarado contencioso por 
auto de .27 de Octubre último, el cual 
es firme, en el supuesto de acceder 2 
la inhibición se daría el caso de dejar 
sin efecto la Administración una re
solución judicial ejecutoria, y más de 
privarlo  al Juzgado de las bases p re 
cisas para entablar, dentro de este 
mismo expediente, jas acciones de p ro 
piedad que tanto la Administración 
como el par t icu la r  pueden ejercita! 
en' cualquier momento, conforme vie
ne acordado, al dejar a las par tes  erí 
libertad para  ejerc itar  cuantas accio
nes les convengan; en que el oficia 
inhibitorio basa su reclamación en 
los preceptos contenidos en los a r t ícu 
los 1.° y 10 del Real decreto de 1.° de 
F ebrero  de 1901 y 3.° y 8.° del Real 
decreto de 17 de Octubre, de í925. 
partiendo, por consiguiente, la -Auto
ridad  requ iren te  de un supuesto lega! 
cual el de dar  por  anticipado la iden-, 
ti dad de las fincas, que, de ser cierta, 
har ía  p ro spera r  la competencia a su 
favor, y de ser incierto es t im ar  la  
competencia del Juzgado, puesto que 
la base de la contienda jurisdiccional 
estriba en la prev ia  identificación de 
las fincas, siendo, por tanto, de nece
sidad analizar todo lo actuado en autos 
p ara  deducir de ellos-la certeza de la’ 
afirmación -de la Autoridad requirente 
ya que la legislación que invoca sería 
de aplicación exacta a la cuestión 
cuando de los autos apareciera iden
tificada la finca monte P inar  de los 
propios de Ayna núm ero 87 del Ca
tálogo, con las que fueron objeto da 
la posesión del pa r t icu la r;  en que 
obstante la afirmación contenida en et 
oficio inhibitorio, no parece por  parte  
alguna, esa identidad, puesto que se
gún resu lta  de los autos a  los folios 
6 y 14, respectivamente, los linderos 
de las fincas inscritas en dominio en' 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de D. Sixto Roldán, no coinciden en 
nada con las que el Catálogo asigna 
bajo el número 87 de los per tenec ien
tes a los propios del Ayuntamiento de 
Ayna, y que asimismo el tan  citado 
oficio inhibitorio requiere  a este luz-: 
gado p ara  que se abstenga de e jecu tar  
lo acordado en este expediente, igno
rando sin duela, que lo que en o1 m im  
mo acordó que fió ejecutado el 2 i do 
Eopt l rmbre de íG26; que no aparecíea<
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do de los autos más justificación qué 
:1a.dicha para poder identificar las 
fincas objeto de la posesión con la del 
Ayuntamiento de. Ayna, y no siendo 
posible conseguir la misma con datos 
tan imprecisos, sin entrar por ahora 
a hacer afirmaciones de que sea o deje 
de ser la misma finca, mientras dicha 
identificación no se consiga no puede 
haber términos hábiles para inhibirse 
y desamparar a un propietario con 
su dominio inscrito, que es lo único 
que por hoy está plenamente justifi
cado en autos, ya que la afirmación 
de que la Administración hace de que 
es la misma finca d-e.l Ayuntamiento 
que la del particular, carece de ade
cuada justificación dentro de todo lo 
actuado, y en que, como resumen de 
todo lo expuesto, que la posesión con-, 
ferida no lo ha sido, según parece de 
los autos, de un modo catalogado co
mo de utilidad pública, sino de unas 
fincas inscritas en dominio en el Re
gistro de la Propiedad a favor de un 
particular, y que aun en el supuesto 
de ser las mismas fincas, la declara
ción de propiedad de ellas, bien a fa
vor de la Administración o del par
ticular, hasta que una u otro fuese 
vencido, habría de hacerse después del 
correspondiente juicio, ventilado den
tro de estos mismos autos, por la 
jurisdicción ordinaria de este Juzga- 
’do, sin que el mantener esta compe
tencia suponga .reconocimiento de me
jo r ,  derecho a favor del inscribente. 
sino tan sólo ampararle en su pose
sión, con las garantías que existen re
conocidas por la ley Hipotecaria y ju 
risprudencia, entre otras, en sentencia 
del Tribunal Supremo de 12 de Mayo 

ffie 1925, siendo, por todo ello, proce
d e n te  la competencia de este Juzgado.

Que interpuesta apelación contra 
, dicho auto del Juzgado, la Audiencia 
, territorial de Albacete lo confirmó en 

tocias sus partes.
Y que el Gobernador, de acuerdo 

' con el Abogado del Estado, insistió 
: en su requerimiento, resultando de 
, lo expuesto el presente conflicto, que 
; ha seguido todos sus trámites.

Visto el artículo í.° del Real decre- 
. to de 1,° de Febrero de 1901, según el 
•: cua l: uLa inclusión de un monte en 
' el Catálogo'de los exceptuados de la 
j desamortización por causa de utilidad 
{ pública no prejuzga ninguna cuestión 
j de propiedad, pero acredita Ja pose- 
‘ sión a favor de la entidad a quien 

aquél asigne su pertenencia.”
Visto el artículo 10 del propio Real 

decreto estaleciendo que: ^ ‘Mientras 
i no sean vencidos en juicio competente 
• de propiedad, el Estado, los pueblos o 
las Corporaciones administrativas que

se hallen en posesión de un monte se 
mantendrá ésta por el Gobierno y los 
Gobernadores como si no se hubiera 
deducido reclamación alguna. La po
sesión se acredita por la inclusión del 
monte reclamado en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.°”

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscita
do por el Gobernador civil do Alba
cete al Juez de primera instancia de 
¡Yeste con motivo de expediente ins
truido a instancia de D. Sixto Roldán 
Cuenca, en súplica de que se le confie
ra  la posesión judicial de dos fincas 
rústicas sitas en el término de Ayna. 
conocidas por Umbría del Cerro Re
dondo y Majal Hondo fiel Jinete, y 
Acibuches y Peña de la Albarda, por 
ser dueño de ellas al haberlas hereda
do de su madre y tenerlas inscritas 
a su nombre en el Registro de la Pro
piedad.

2.° Que afirmando en e l ' requeri
miento el Gobernador civil de Alba
cete, a excitación del Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de la provincia, 
que las fincas de que se trata perte
necen al monte Pinar y que dicho 
monte figura con el número 87 en' el 
Catálogo de los montes de utilidad 
pública de la referida provincia, es 
indudable que a tenor del artículo 1.° 
del Real decreto de 1.° de Febrero de 
1901, al pueblo de Ayna es a quién 
corrsponde su posesión, en la que vie
ne obligada la Administración a man
tener al citado pueblo en tanto no 
sea vencido en juicio de propiedad, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 10 del propio Real decreto.

3.° Que garantiza la posesión ad
ministrativa en este casó, de- una par
te, los aprovechamientos hechos en 
tantos años por la Administración, y 
de otra, la circunstancia de que el 
propio promotor del expedienté, don 
Sixto Roldán, haya sido condenado por 
la Administración al pago cíe una mul
ta, que hizo efectiva sin alzarse de 
la resolución, por haber intentado ha
cer aprovechamientos de maderas en 
la finca Majal Hondo del Jinete, una 
de las que son objeto del expediente 
por él promovido de posesión.

4.° Que confirma tal aserto el mis
mo actor en el escrito inicial del pro
cedimiento al silenciar ese extremo y 
reconocer, por otra parte, de modo 
expreso que “no distraía en estos 
montes la posesión material y efecti
va de las dos fincas cuya posesión ju 
dicial pretendía”.

5 o Que si bien puede coexis
tir la posesión administrativa sobre

un monte con la propiedad de par
ticulares, dentro del perímetro asig
nado al mismo, de lo que nace la obli
gación en que se encuentra la Adrni-: 
nistración de respetar tai propiedad 
privada, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 1865, esto sólo tiene 
lugar cuando, justificado debidamente 
en la práctica el deslinde, es recono
cida por la Administración al ser el 
mismo, aprobado; pero nunca, como 
en el presente caso ocurre, cuando no 
aparjece que se haya practicado ni 
aprobado tal deslinde; y

6.° Que de todo lo expuesto y de 
la demás legislación de montes se. 
deduce de modo evidente, en armonía 
con la jurisprudencia establecida, que 
a la Administración corresponde ex
clusivamente mantener el estado po
sesorio legalmente constituido en el 
monte Pinar, perteneciente a los pro
pios de Ayna, no procediendo el ex
pediente judicial de posesión instrui
do por el Juzgado de primera instan
cia de Yeste ni el acuerdo y otorga
miento de posesión conferida, por la 
Autoridad judicial al actor, sin per
juicio de que éste, o sea D. Sixto Rol
dán Cuenca, pueda, si lo cree conve
niente, ejercitar la acción de propie
dad sobre los- terrenos de referencia 
en juicio ordinario.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, -

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO»
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo d e  R iv e r a  y  Or ban eja .

MINISTERIO PE MARINA

EXPOSICION
BExOR: El Capitán de Navio, en si

tuación de retirado, D. Ramón López 
Castelló, ha solicitado el empleo de 
Contralmirante honorario, y aunque a 
dicho Jefe le fué negado al solicitarlo 
en Junio de 1920, por no aparece® 
consignados en su hó¿a de servícips 
determinados abonos de campaña, por 
las de Cuba y Mjndanao, lo cual sé he 
efectuado con posterioridad, y que aít 
vista de todo ello, el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina ha informado fa
vorablemente la súplica de que se tra 
ta, no obstante lo prevenido en é-1 Real 
decreto-ley de .24 de Enero de 1924, 
por resultar justificado eme antes do
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su promulgación reunía el nortiobraü.o 
Jefe las condiciones eligidas en la Ley 
de 19 de Mayo de 1920, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Santander a 15 de Agosto de 192?.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 

Núm. 1.459.

En atención a lo solicitado por el 
Capitán de Navio, en situación de re
tirado, D. Ramón López Castelló, el 
cual reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederle el empleo de 
Contralmirante honorario, en situa
ción de reserva, con los derechos ex
presados en la citada Ley.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 

El Ministro de Marina*
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Múm.  1.460.

A propuesta del Ministro de Ha-? 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
fernado por el Tribunal Supremo; de 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
Sel Pleno del Consejo de Estado, 

■Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se’ conceden dos su

plementos de crédito, importantes en 
junto 24.1.065 pesetas, al vigente pre
supuesto de Ja Sección 11, “ Gastos de 
Jas ‘ Contribuciones y Rentas públi
cas” , en la forma que sigue:' 179.833 
pesetas, al capítulo 2.°, “ Catastro” , 
artículo 1.°, “Trabajos relativos a la 
riqueza agrícola” , y péselas 6.1.232 al 
Jni-smo capítulo 2.°, artículo 2.°, ^Tra
bajos, relativos af .la riqueza de mon
tes” , con destino ambos al pago ele los 
gastos, qué ocasionen ios trabajos de 
determinación dél yalor de las rique-1 
zas rústica' y pecuaria que tributan gfí 
régimen de cupos.

Artículo 2.° El importe do ío$ an
tedichos suplementos dé créditos Se 
cubrirán en la forma determinada por 
M artículo 41 de la vigente ley de Ad

ministración y ‘Contabilidad de la Ha- 
ciend.'l pública.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veihtisiele.

ALFONSO
M  Ministre á© Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

N úm. 1.461.

A propuesta del Ministro de Hâ - 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre ce 1923,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se. concede una 

transferencia de crédito de 7.333,35 
pesetas, dentro del vigente presupues
to de gastos de la Sección 10, “ Minís-; 
torio de Hacienda” , del capítulo 3.°, 
“Administración provincial.— Perso^ 
nal” , artículo L°, Delegaciones de 
Hacienda” , concepto “ Gastos de re
presentación para los Delegados de 
Hacienda” , en la forma que sigue: 
4.583,35 pesetas al propio capítulo 
3.°, artículo 1.°, agrupación de —Gra
tificaciones” , a un nuevo concepto 
que se figurará con la expresión de 
“A los Administradores de Rentas dé 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, a 2.500 
pesetas anuales” , y 2.750 pesetas al 
capítulo 4.°, “ Material” , artículo úni
co. “ Material de las dependencias pro
vinciales” , agrupación “Administrado
res de Rentas públicas” , nuevo concep
to que se figurará con la expresión de 
^Asignación para los de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya, a 1.500 pesetas 
anuales” . 2

Dado en Santander á quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e l o *

Núm. 1.462.

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Deere,to dé 30. de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 14.000 pe
setas al vigente presupuesto de, gas
tos dé Ja Sección 8.a, “ Ministerio do 
Fomento” , dentro’ del capítulo 8.°, 
“Montes y Pesca” , artículo 2.*, ^Sér- 
yJciqg especíales” , del. concepto 12 
“Jornales f  materialés para estudios 
de ordenácjoiiés, revisiones, formacio
nes 3e planS'é y aprovéchami.éiilo, y 
para vías de. sacas, conservación de

los caminos y casas forestales éx is-. 
tentes en los -montes ordenados” ,- a 
un nuevo concepto, qué sé figurará 
en la agrupación de ^Servicios va
rios” con la expresión “Para atender 
a los gastos de todas clases que oca-, 
sione eb servicio dé formación y pu
blicación de la estadística de la pro
ducción forestal y Colección legisla
tiva” .

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

N úm. 1.463.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 70.000 pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 9.a, “ Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria” , 
del capítulo 6-°, “Organismos depen
dientes ó afectos al Ministerio” , ar
tículo 3.°, “Comisión permanente es
pañola de electricidad”, concepto 2.°, 
“ Para los gastos de estudio de la red 
eléctrica nacional” , ai capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, “ Auxilios y subvenj$i;Mies-V 
concepto 1.°, “ Auxilios á Expífetenes, 
Congresos y Certámenes de ip^áctér 
comercial, industrial y soclpi etc.” .

Dado en Santander a f t ^ c e  de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

A i ^ m o
M  Mi&istr© d©

Jo sé  Ca l v o  S cwhlo*

Núm. 1.464.
A propuesto del Ministro dé Ha

cienda, cíe anuido con Mi C o use jó dé 
Ministros, y do. conformidad con lo 
Informado por el Tribunal Supiémo 
de la HacR;V * pública y por la Sec
ción de I L u V - ’ - u  y  Trabajo del Plenc 
del Conseja :ií'

Vengo er f 1 ■ y■ 1 ;v ln siguiente:"
Artículo id Se concede* un suple-, 

mentó de crédito de 200-000 peseta? 
al figurado en el .capítulo 3L artículo 
único. “ Permutas y obras do repara 
ción de edificios” del vigente presu
puesto de la Sección i 1.a, '“ Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito sé cu
brirá ep Ja forma determinada por el
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Artículo 41 de la ley de Administra- 
pión y  Contabilidad de la Hacienda 
publica.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete. 

* ALFONSO
’f Ht Ministra d« fíacíemla*

Jo sé  Ca l v o  So tó lo ,

Núm. 1.465.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros, e 
informado por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el 

pliego de condiciones para la celebra
ción de la subasta de confección de 
libros e impresos para los servicios 
de contabilidad, centrales y provin
ciales, encomendados a la Dirección 
general de Tesorería y  Contabilidad, 
y  a las oficinas que de ella dependen.

Artículo 2.° Be aprueba la reali- 
K'acién de| gasto a que, de conformi
dad con lo prevenido en el pliego de 
condiciones, ha de dar lugar la eje
cución del servicio a que se refiere 
el artículo anterior, en cuanto ha de 
ser ‘ejecutado en varios ejercicios 
económicos, a los ¡efectos prevenidos 
en el artículo 67 de la ley de Con
tabilidad.

Artículo 3-° El Ministro de Ha el en- 
dictará las disposiciones necesa

rias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

: ALFONSO
mi Ministro de Hacienda,

J o sá  Ca l v o  So t e lo ,

Núm. 1.466.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
He Ministros y  de conformidad con 
los dictámenes del Com-VJo de Es
pado y  Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en autorizar a la Dirección 
genera l de la Fábrica  de Moneda 
y T im bre  para contratar mediante 
subasta pública el suministro de 
papel continuo con destino a la e la
boración de recibos de contribucio
nes de todas clases, necesario en 
ffieho Establecimiento durante ios 
kños de 1928 y  1929,

Dado en Santander a quince de 
Agosto  de mil novecientos ve in t i
siete.

• ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So telo

.Núm. 1.467.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  de conformidad con 
los dictámenes del Consejo de E s 
tado y  Tribunal Supremo de la 1/u- 
cienda pública,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda 
y  T im bre  para contratar mediante 
subasta pública el suministro de 
papel blanco continuo con destino 
a la e laboración de timbres e n g o 
mados de todas clases, necesario 
en dicho . Establecimiento durante 
los años de 1928 y  i929.

Dado en Santander a quince de 
Agosto  de mil novecientos ve inti
siete.

: ALFONSO.
El MLUOi'o ¿Iq Hacienda»

Jo vá Cu,vü So r r lo.

Núm . 1 .468

A  p ro p u esta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  de conformidad con 
los dictámenes del Consejo de E s 
tado y  Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo o. a autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda 
y T im bre  para contratar mediante 
subasta pública el suministro de 
cartulina con destino a la e labora
ción de tarjetas postales y licencias 
de caza, pesca y  uso de armas, ne 
cesaria en dicho Establecimiento 
durante el segundo semestre del 
año actual y los años de Í928 y 
1929.

Dado en Santander a quince de 
Agosto  de mil novecientos ve in t i
siete.

ALFO N SO
M  Ministro de Hacienda*
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

EXPOSICION

 Como consecuencia .de la
celebración del Primer Congreso Na
cional del Comercio Español en U l
tramar, en los meses de Marzo y  Abril 
de 1923, se creó, por Decreto de V. M.,' 
fechado el 12 de Julio del mismo año, 
ia Junta Nacional del Comercio Es
pañol en Ultramar, con el fin de auxi
liar y  asistir al Gobierno en la eje
cución de los acueidos de dicha Asam

blea, estimular las actuaciones oficia
les y  privadas necesarias o conven 
nientes para intensificar las relacio
nes económicas con América y  F i l i 
pinas, recoger las aspiraciones y  ne-, 
cesidades do los -españoles allí esta
blecidos y  preparar las Conferencias 
o Congresos que en lo sucesivo hu^ 
hieran de celebrarse.

La experiencia de cuatro años de 
constante o intensa labor de dicha 
Junta, corno único organismo oficial 
encargado específicamente de velar 
por el fomento de las relaciones eco-a 
nómicas hispanoameriaanas, contribu
yendo con sus propias iniciativas al 
desarrollo de la política económica 
española en Ultramar, ha hecho sen
tir la necesidad de introducir ciertas 
modificaciones . en su estructura, y  
distribución de funciones, en forma 
que haga más eficaz y  activa su ges-i 
tión aunque conservando el carácter 
consultivo que le es peculiar.

AI propio tiempo, la Real orden ele 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 17 de Noviembre del año últi
mo impone la obligación de reunir en 
un solo texto las diversas disposicio-; 
nes dictadas en relación con el cx^ 
presado organismo, habiéndose, en 
•consecuencia, formulado a tal efecto 
el adjunto proyecto de refundición, 
modificación parcial y coordinación de 
las disposiciones orgánicas que afec
tan a la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar.

En la redacción de dicho proyecto 
lia presidido, como punto de partida., 
la idea deliberada de omitir toda de-: 
signadón nominativa, siendo, por lo 
demás, sus únicas variantes, respecto 
a los textos primitivos, la de incor
porar a la Junta algunas nuevas re
presentaciones, cuyo concurso, en re
lación con las actividades ele la Junta, 
se considera indispensable; robustecer 
la representación del comercio espa
ñol de Ultramar, aunque circunscri
biéndola a las Cámaras españolas de 
Comercio. establecidas en aquellos 
países,,.salvo que n® existan en alguna 
dichas - Corporaciones; limitar la re
presentación de la producción, dei co
mercio y de la navegación nacionales 
a un número igual de Vocales que los 
que resulten como representantes'dei 
comercio español en Ultramar y atri
buir más amplías facultades a la Co
misión permanente, integrándola con 
•las representaciones del Estado y las 
del comercio español en Ultramar.

Elevado dicho proyecto por la Jun
ta al Gpmer-no; ha merecido acuerdo 
favorable' do éste, en Consejo de Mi
nistros, por lo cual, y  en atención a
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ilas consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
¡ormeter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.
. Madrid, 13. de Agosto de 192?.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

’’ E d u ar d o  A u n ó s P ú r e z

REAL DECRETO 

Núrn. 1.469

A propuesta del Minist.ro de T ra 
bajo, Comercio e Indus tr ia  y de 
¡acuerdo con Mi Consejo de -Minis
t ros ,

Vengo en decretar 'o siguiente:
Artículo l.° La Ju in a  Namimal 

del Comercio Español en Ultram ar, 
¡creada por Real decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de Julio de 1923, como conti
nuadora del P r im er  Congreso Na
cional del Comercio Español en Ul
tram ar,  dependerá del Ministerio ele 
¡Trabajo, Comercio e Industr ia  y 
tendrá como tiñes propios asistir ai 
Gobierno, como Cuerpo consultivo, 
¡en cuanto se refiera a las relacio
nes económicas del Reino con Amé- 
ri ca y F i 11p i na s ; ooa tr i bu i r con sus 
propias iniciativas y orientaciones 
¡al A?sarrollo de !a política econó
mica española en 'Ultramar; recoger 
las aspiraciones del comercio espa
ñol allí establecido, y p rep a ra r  los 
¡Congresos h ispanoam ericanos  de 
¡carácter económico, corno o rgan i
zadora de los mismos.

Artículo 2.° El Pleno de la  J u n 
ta e s ta rá  constituido por el Minis
tro de Trabajo , Comercio e Indus
tria, en calidad de P residente ; el 
Director general de Comercio, I n 
dustr ia  y Seguros, en calidad de 
¡Vicepresidente, y los siguientes Vo
cales:

A) Representación del Estado.—  
Vicepresidente y Secretario general 
del Consejo de la Economía Ra
cional; Secretario  general del Mi
nisterio de E stado ; D irectores ge
ne ipiles de Aduanas, Agricultura, 
Co mu n i c a c i o n e s , Em i gr a c ion, Na
vegación y T raba jo  y Acción Social; 
Jefes de las Secciones de Comercio 
y de Política de América del Minis
terio de E stado ;  Comisarios Regios 
de Turismo y de las Exposiciones 
internacionales que E spaña  celebre; 
Presidentes o Delegados del Conse
jo Superior de Cámaras de Comer
lo ,  In d u s tr ia  y Navegación, del 
Gonsejo S u p r i o r  Barloaría, del Con

sejo 'Superior de Fomento,, efe la 
Ju n ta  Consultiva de Navegación, del 
Consejo Superior de Aeronáutica., 
de -la Ju n ta  Central de Em igración 
y del Gomjbs Oficial del Libro;

B ) R e p r e s en t a c ion d e l G o m e re i o 
español en Ultramar.:—Un rep re 
sentante  t i tu la r  y un suplente de 
cada una de .las Cám aras españolas 
de Comercio constitu idas  o que se 
constituyan  en América y Filipinas, 
previo su reconocimiento oficial .por 
el Ministerio de Estado, y, en su de
fecto, ios de Jas Asociaciones o en
tidades españolas consí i íu ídas  en 
aquellos países que la Gomisión 
p e rm an e nt. e d e s i g n e ;

C) Representación de las enti
dades especializadas en el fomento 
de las relaciones económicas h is 
pan o a m e r i o a na s .— L os r e p r e s en t an 
tes, ti tu lar  y suplente, de la Unión 
Ibero-Americana, de la Casa de 
América (Insti tu to  de Economía 
Americana) y de la Asociación de 
Españoles de U ltram ar,  y los de las 
entidades de ese ca rác ter  que se 
constituyan y la Comisión p erm a- 
nente  acuerde ríes ig n a r ;

D) Representación de los pro-  
du c tores, exp o r t a do r e s , i mp or ta do
res y navieros nacionales.— Los re 
presen tan tes , ti tu lar  y suplente, de 
las Corporaciones, Asociaciones o 
Sindicaciones de productores, ex
portadores, im portadores y navieros 
nacionales que la Comisión p e rm a
nente de la J u n ta  designe, en n ú 
mero máximo igual al de las re p re 
sentaciones del comercio español 
en U ltram ar;

E ) Vocales i n d i v i d u ales. —  Lo s 
nombrados por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros  de 12 de Julio de 1923, pudíien- 
do la Comisión perm anen te  desig
n a r  las personas que estime conve
niente  para  proveer las vacantes 
que hayan  ocurrido u ocurran en lo 
sucesivo.

Artículo 3.° Actuarán de Presiden
te y Vicepresidente de la Comisión 
permanente los Vocales individuales 
o corporativos que el Pleno elija cada 
cinco años, e integrarán dicha Comi
sión los demás Vocales representan
tes del Estado, del ■•comercio español 
en Ultramar y de las entidades espe
cializadas en el fomento de las rela
ciones e c o n óm leas hispan o ani er i c an a s ; 
esto, no obstante, cualquiera de los 
Vocales del Pleno podrá ser requeri
do por la Comisión o p o r .su  Presi
dente para tomar parte en los tra 
bajos y deliberaciones de aquéila.

Artículo 4.° Corresponderá a la 
Comisión permanente:

Primero. Hacer la propuesta a que 
se refiere el artículo 2.°, letras BR
C), D) y E).

Segundo. Constituir o designar las 
S e e c i o n es, Comisio n e s y De 1 e g a e i o n e s 
que procedan para la adecuada reali
zación de los fines de la Junta- 
. Terrero. Establecer la Secretaría 
do la Junta en la forma que consi
dere pro ceden! o, nombrando y sepa- 
raudo el personal.

Cuarbv Pesimum ’os asesores que 

■ seai' a r repuesta t e l a  Se-
e reí aria. :

Quinto. Administrar los fondos y 
censurar las cuentas, con capacidad 
de adquirir y  poseer bienes de todas 
clases, con destino a los fines de la 
Junta.

Sexto. Formular anualmente la li
quidación del presupuesto de gastos 
y la Memoria de los trabajos del;ejer
cicio anterior y el presupuesto para el 
siguiente.

Séptimo. Tomar .acuerdos mbre lo* 
asuntos de su incumbencia, a pro
puesta del Gobierno, de cualquiera 
los Vocales de la Junta o de la Se
cretaría, de conformidad a lo esta* 
blecido en el artículo í-° de e$'V> Real 
decreto, reuniéndose al efecíT sóern-* 
pre que lo disponga el Prosidf Á? del 
Pleno o el de la propia 0 o m ití  A o lo 
soliciten cinco miembros de !? misma.

Octavo. Proponer al GoK Ano la 
concesión de la Medalla de Tí tram ar ,  
.efe conformidad a lo establee i.<L) en el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Diciem
bre de 1923 y en la Real orden de! 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, fecha 2’4 de Enero de 1924.

Noveno. Establecer los oportunos 
Reglamentos.

Artículo 5.° Corresponderá al Ple-f 
no de la Jun ta : .

Primero. Elegir, cuando proceda* 
el Presidente, de la Comisión perma
nente..

Segundo. Fiscalizar los presupues
tos de gastos de la Junta y sus liqui
daciones. así como las Memorias de 
ios trabajos de la Comisión perma
nente-

Terrero. Tomar acuerdos sobre Ia.-s 
propuestas que lo sean formularlas 
por la Comisión permanente.

Artículo G.° La Junta y su Comi
sión permanente podrán reclamar di* 
rectamente la cooperación de las De
pendencias do la Ad min i Mr a clon.

Artículo 7J Queda derogada Ja 
Real orden diciada ñor la Presidencia



0el D irectorio  M ilitar con focha 22 
ye Octubre de 1923 y  todas las de
más disposiciones re fe ren te s  a la  
Ju n ta  que se opongan a lo estab le
cido en el p resen te  Real decreto.

Dado en S antander a quince de 
Agosto de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
iSl Ministro de Trabajo, Comereio 

e Industria,
E duardo Aün ós  P ér ez .
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Habiéndoise padecido un. e rro r  de 
copia en el Real decreto núm'ero 1.324, 
publicado en la Gaceta del 23 de' J u 
lio últim o, se reproduce a con tinua
ción debidam ente rectificado.

REAL DECRETO 
Núm. 1.324 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros y a p ropuesta  del de Trabajo, 
Comercio e In d u stria , y de conform i
dad con lo d ispuesto en el artículo  20 
fiel D ecreto-ley de 2-6 de Noviem bre 
Se 1926,

Vengo en nom brar P residente de la; 
Comisión m ix ta  del T rabajo, en el 
comercio ai detall de Barcelona, á don 
José R iera Gallo, Doctor en Derecho' 
y P rofesor de la U niversidad de d i- 
llia  ciudad.

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
do m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
Ministro de Trabajo, Comercio 

e índustria9
Bíduardo A unó q P é re z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 1.019.

Excmo. S r.: V istos los incidentes 
[ue ocurren  con los aeronau tas ex~ 
ran jeros volando sobre el a ire  espa-* 
iol, tan to  en la obtención de p e rm i-  
os como en algunas detenciones que 
experimentan por fa lta  de do eum en
os y no cum plir determ inadas fo r
ra !  i dades, todo ello debido a la  fa lta  
le conocim iento de la legislación 
iportuna,

S. M. el Rey (q* U. g.) se ha  d igna
do aprobar las instrucciones p a ra  el 
aeronauta extran jero  en España, p ro 
puestas por el Consejo S uperio r de Ae
ronáutica, y disponer que se circu len  
cor nuestras representaciones dip lo
máticas en el ex tranjero  a las A uto- 
Edades dependientes de los M inisterios

de Gobernación, G uerra, M arina y 
T rabajo , p a ra  su debido cum plim ien
to, y al Real Aero Club de España, 
pa ra  que cuide de extender las m is
m as en tre  las Sociedades sim ilares 
suyas, especialm ente las que constitu 
yen la F ederación  A eronáutica In te r 
nacional.

Lo que de Real orden com unico a 
y . E., publicándose a continuación las 
re fe rid as  instrucciones p a ra  general 
conocim iento. Dios guarde a V. E. 
m uchos años, Madrid, 12 de Agosto 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor M inistro de Estado.

N ota .—Las m encionadas, in struccio 
nes fueron  publicadas en  la Gaceta? 
núm ero  229, página 976 del 17 de 
Agosto de 1927,

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 1 .020. 

Excmo, S r.: Visto el ofrecim iento  
que la Casa. Elizalde, S- A., ha hecho 
de u n  prem io de 20,000 pesetas— en 
m em oria de D. A rturo  Elizalde, fu n 
dador de su Casa— al m ejor proyecto 
de m otor de aviación presen tado  p o r 
técnicos españoles, y  oído el p arecer 
del Consejo S uperio r de A eronáutica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha  se rv i
do d isponer se den las g racias a la 
Casa Elizalde, S. A., por eí desin terés 
m ostrado alentando y prem iando a la 
técnica española proyectista, a u to ri
zando al Consejo superio r de A eronáu
tica  p a ra  acep tar el P atronato  del 
prem io  A rtu ro  Elizalde, que se con
c u rsa rá  én tre  técnicos españoles con 

las normas; sugeridas por la Casa E li
zalde, 6 , A., y  sobre las bases, d irec
trices  y condiciones técnicas p ropues
tas  por. el Consejo S uperior de A ero
náu tica . Es asim ism o la vo lun tad  de 
8, M. que se anuncie este concurso en 
lq, Gaceta de Madrid, en los Diarios 
Óficiales de los M inisterios y en los 

B oletines O ficiales de las provincia-s.
Lo que de Real orden digo a V. E. 

a  los efectos consiguientes. t)ios guar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO,
S eñor..,

PREMIO ARTURO ELIZALDE

BASES DEL CONCURSO

1.a Bajo el patronato  del Consejo 
S uperio r de, A eronáutica se abre un  
concurso de “Proyectos de m otor p a 
ra  av iac ión”, p a ra  o torgar el p rem io 
^ A rtu ro  E liza ld e”, en m em oria del 
fundador de esta Casa, consistente en

20.000 pesetas, donadas por la “ Casa 
Elizalde, S. A .”.

2.a E l p rem io se ad jud ica rá  a pro-: 
pu es ta  diel Ju rado  que m ás adelan te 
se m enciona, y  solam ente podrán  con
cursarlo  los técnicos españoléis que 
oportunam ente acred iten  su naciona
lidad.

3.a Los concursantes' se a tendrán  
a  las d irec trices y condiciones técni-j 
Cas que más adelante se fijan, y  rem i
tirá n  eus proyectos al Consejo Supe-: 
r ío r  de A eronáutica, sin  firm a ni in 
dicación alguna del autor, en un  so-' 
b re  lacrado, y den tro  del misino, o tro  
sobre cerrado, en que ac red ita rán  la  
c ircunstancia  que se dice en la base 
segunda.

4.a E l concurso se ce rra rá  seis m e
ses después de la fecha de su anuncio 
en la Gaceta, pasando los proyectos 
al estudio de un  Jurado , integrado en 
la siguiente forma.:

P resid en te : E l V icepresidente d-el 
¡Consejo S uperio r de A eronáutica o 
persona en quien  él. delegue.

Vocales: T res Ingenieros, nombra-* 
dos por el Consejo S uperio r de Aero
náutica , a ¡propuesta respectivam ente 
de los M inisterios de G uerra, M arina 
y T rabajo .

S ecre tario : Un Ingeniero, nom bra
do lib rem ente por el P residen te del 
Jurado .

5.a E l Ju rado  podrá  dec larar de-* 
sierto  el .concurso, si estim a que los 
proyectos presen tados no son acree
dores al p rem io; pero  no fraccionario , 
eligiendo el proyecto que, a su ju ic io , 
satisfaga, m ejo r las necesidades más; 
urgentes de la aviación civil, mil d a r  
y naval.

D irectrices técnicas.
Los concursantes deben ten er p re 

sente que el prem io -A r tu ro  Elizal-* 
d e” no se h a  ofrecido para  e s tim u la r  
la .invención de un  nueva tipo de m o
tor, con disposiciones orig inales que 
superen  en cualidades y ven ta jas a 
los m ejores conocidos actuales, sino 
p a ra  que los técnicos españoles, ap li
cando sus conocim ientos, teóricos y 
prácticos, sobre construcción de men 
toros, proyecten, calculen y constru 
yan un  tipo de m otor análogo a los 
m ejores hoy en uso, que pueda se r 
considerado corno netam ente español, 
y susceptible, po r sus carácter ícticas 
y cualidades, de ser em pleado en g ran  
núm ero  de aplicaciones p o r las aero
náu ticas civil, m ilita r  y naval.

Estando ya im plan tada y bastan te  
perfeccionada en E spaña la construc-1 
ción de los m otores con refrigerac ión  
por agua, y cada vez m ás en boga en 
E u ro p a  y América, tanto en la aero
náu tica  civil como en la m ilita r  y 
naval, el em pleo del m otor de en fr ia 
m iento po r aire, el Ju rado  d ará  pre-* 
ferenc ia  a los proyectos de m otor que, 
adopten este ú ltim o tipo de re frig e 
ración.

Condiciones técnicas.

Los proyectos se a ju s ta rá n  a las 
siguientes líneas generales:

1.a M emoria del proyecto y cálcu
los consiguientes, com prend iendo :

a) D escripción del tipo de m otor
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adoptado,, indicando todas sus p a rtid  éularidades.b) Cálculo del calibre, de la ca
b rera  y de las dim ensiones de la cám a ra  de explosión.

0) Cálicuío de los espesores del dilindr.o, de las dim ensiones del ém^ 
bolo y de su  eje, de las dim ensiones 
de las bielas y de sus pernos de unión.

d) Cálculo del cigüeñal.
e) Cálculo de las válvulas y reso rtes. o sus equivalentes.
f) Cálculo del árbol o disco de le

vas, de las levas, de los piñones de mando, etc., etc.
g) Cáculo del reducto r de la hól¿i- ce, sfi lo hay. :
h) E studio  del avance al encendi

do, de la regulación de válvulas y del 
orden de encendido de los cilindros.

1) E studio  y equilibrado de las fuerzas de inercia .
j) E studio  del en friam ien to : bom

ba, rad iador, etc., o superficie de r a -  di ación etc.
k) E stud io  del engrase, cálculo de 

Ja presión, bombas, canalizaciones, etc.
En el estudio an te rio r Se tendrán  

m uy en cuenta las dilataciones can él m ayor detalle posible.
2.a P reparación  de la construc

ción.* Designación de los m ateria les 
elegidos, características, ideas sobre los métodos de construcción.3.a D ibujos:

P rim ero . D esplazam iento. V istas 
de conjunto del m otor en elevación, 
la te ra l y horizontal, cuidadosam ente acotadas. E scala : 1/10.

Segundo. Corte transversa l. Escala : 1/2.
Tercero. Corte longitudinal. Escala : 1/2.
Además, dibujos acotados y escala n a tu ra l o 1/2 de cuantos detalles es- 

tim en los proyectistas necesarios.
N otas .

Una vez conocido el fallo del Jura.- 
do, la Casa Elizalde, S. A., ofrece cons
t r u ir  y ensayar g ra tu itam en te  el p ro 
totipo  de dicho motor, si no se cuenta 
con^ crédito del Estado p a ra  ello.

Si sns p ruebas son sa tisfac to rias y  
Se acuerda su construcción en serie, 
“Elizalde. Sociedad A nónim a” se com
prom ete a p resen tarse  al concurso de 
fab rican tes de reconocida capacidad 
técnica: p ara  ello, sin recabar n ingún derecho de prelación.

Y caso de ser ad jud ica ta ria  de d i
cho concurso de fabricantes, ofrece al 
Ingeniero proyectista  un  canon no in
fe rio r al 2 p o r 100 del precio de ven
ta  de cada m otor que construya.

A dicionalm ente, ofrece la Gasa E lizalde, S. A., a todos los técnicos p ro 
yectistas que lo deseen, todos los da
tos refe ren tes a aceros que su Labo-' 
ra to rio  posee, así como ayudarlas a 
la realización de sus proyectos, con
testando a cuantas consultas de carác te r  técnico deseen hacerle.

Madrid, 12 de Agosto de 1927.— El 
V icepresidente del Consejo S uperior 
de A eronáutica, Jorge Soriano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 798.
E xcmo. Sr.: De conform idad con lo 

d ispuesto eñ el a rticu lo  17 del E s ta 
tuto  del M inisterio fiscal,

S. M. eí Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar p a ra  el cargo de T e
niente fiscal de la A udiencia te r r i to -  
r ia l de La Coruña, vacante p o r p ro 
m oción de D. D arío  Alonso, a P . José 
A tanagildo Pardo dú Andrade y  Sán
chez, Abogado fiscal m ás antiguo del 
mism o T ribunal.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y efectos i n t e n 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Santander, 15 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor F iscal del T ribunal Suprem o.

Núm. 799.
Excm o. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Jesús López Otero, Au
x ilia r de l¡a F iscalía  de la? A udiencia 
p rovincial de Murcia, donde desem pe
ña las funciones de T eniente fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien tras ladarle  a  la plaza de Aboga
do fiscal ddfla te rr ito r ia l de La Coru
ña, vacante po r nom bram iento p a ra  
otro cargo de D. José Atanagildo P a r
do de Andrade.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
S antander, 15 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor F iscal del T ribunal Suprem o.

N úm. 800.
E xcmo. S r . : Accediendo a lo soli

citado p o r D. E d u a ^ o  Canencia y 
Gómez, Abogado fiscal de la A udiencia 
te rr ito r ia l d e 't a s  ]¿almas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brarle  p a ra  la plaza de Au
x ilia r  de la F iscalía  de la provincial 
de Murcia, vacante por traslación  de 
D. Jesús López, con el cargo de T e
n iente  fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Santander, 15 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor, F iscal del T ribunal Suprem o.

Núm. 801. 

Excroo. Stv: De conform idad con I# 
d ispuesto  en él artícu lo  13 del Esta-, 
tu to  del M inisterio fisc'al, en  relaciócS 
Con el 23 del Reglam ento p a ra  'su 
aplicación, , V

& M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido i  
bien prom over a la  categoría dé Abo
gado fisóal de térm ino, en la yacan®  
prodúcida por haber sido tam bién  
prom ovido D. F rancisco  de A. Segrí* 
lies, a  D. Ju an  González Ocampo 
González Escandón, Abogado fiscal d i  
la A udiencia te rr ito r ia l dg Zar.agozaV 
que ocuph el núm ero 1 éh la escala 
áe  ¡os de su  clase declarados m erecen 
dores del ascenso p o r el Conséjo fiáf* 
cal, y  qué deberá con tinuar descm pé^ 
fiando el m ism o cargo que sirve en  I# 
ac tu a lid ad  f

De Real orden lo digo a V. E. p a r#  
su  conocim iento y  efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos año& 
Santander, 15 de Agosto dé 1927. i

PONTE |
Señor F iscal del T ribunal Supremo^

Núm. 892. 
E xcm o. S r .: De co n fo rm id ad  con 

lo d isp u e s to  en  el a r tíc u lo  13 déi 
E s ta tu to  del M in is te rio  fiscal, en r ’ék 
lac ió n  con  él 23 del R e g la m e n té  
p a ra  su ap licac ió n ,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido; 
a b ien  p ro m o v er a la  c a te g o r ía  d i  
A bogado fisca l de té rm in o , en* I# 
vacante; p ro d u c id a  p o r  h a b e r  s id €  
ta m b ié n  p ro m ov ido  D. L u is  Jaym é* 
a D. F ra n c isc o  V illa re jo  de los Cam 
p os, A bogado fiscal de la  A ud iencia  
p ro v in c ia l de M álaga, que o cu p a  eí 
n ú m e ro  1 en  la e sc a la  de los de su  
clase; d e c la ra d o s  m ereced o res  d e l 
a scen so  p o r el C onsejo  fiscal, y  q u l  
d eb erá  c o n tin u a r  desem peñando  e j 
m ism o  c a rg o  que s irv e  en la a c tu a 
lidad .

De R eal o rd en  lo digo a. V. E. p a r#  
su  conocim ien to  y e fec to s  co n si
g u ien tes . D ios g u a rd e  a  V. E. m u« 
chos años. S a n ta n d e r, 15 de Agoste! 
de 1927. ;

PO N TE
S eño r F isc a l del T r ib u n a l Suprem o^

N ú m .  8 03 .
E xcm o. S r . : De c o n fo rm id ad  con  

lo d isp u e s to  en el a r tíc u lo  13 del 
E s ta tu to  del M in is te rio  fiscal, en re 
lac ió n  con  el 23 del R e g lam en ta  
p a ra  su  ap lic ac ió n ,
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S. M. e-t R ey  (q. D. g.) ha feiiido 
a bien promover a la categoría de 
Abogado fiscal de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Juan Gonzá
lez O campo, a D. Antonio íleo] Su á- 
i*ez, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Avila, que ocupa ol 
número 1 nn la escala de los de su 
clase declarados merecedores del 
ascenso por el Consejo fiscal, y que 
deberá con irruí a r  desempeñando el 
mismo cargo que sirve en la ac tu a 
lidad.

De Real orden lo digo a V. E. para  
511 conocimiento y • efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
stios años. Santander, 15 de Agosto 
de 1927,

PONTE
pñor F iscal del T ribunal Supremo.

n úm. 804.
Exorno. Se.: De conformidad con 

io dispuesto, en el a r tículo  13 del 
Ssfatuto del Ministerio fiscal, en re 
lación con el 23 de?l Reglamento 
para  su aplicación,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la categoría de 
Abogado fiscal de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. F rancisco  
Villa rejo, a D. Urbano Moreno igual, 
Teniente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Badajoz, que ocupa el 
núm ero 1 en la escala de los de su 
cíase declarados merecedores del 
ascenso por e i 'Consejo fiscal, y que 
deberá continuar desempeñando el 
mismo cargo que sirve en la ac tu a 
lidad.

De Real orden lo digo a V. E, p a ra  
s?u conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V E, mu- 
’jíius años. Santander, 15 de Agosto 
de 1927.

PONTE
■Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

N ú m . S05

Excmo. Si*.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio García Valdecasas 
y Santamaría, Abogado fiscal do la 
Audiencia provincial de Málaga,

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido 
t  bien trasladarle a igual plaza de la 
t»iTi(onaí de Bar -clona, vacante por 
nombramiento pa.rn otro cargo de don 
Juan Echevarría y Herránz.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos consiguien

tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Santander, 15 de Agosto de 1927.

p o n t e

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. sea
Excmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del a r
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar .Abogado fiscal de en
trada, interino, de la Audiencia pro
vincia) de Castellón, en funciones de 
Teniente fiscal, en la vacante produ
cida por promoción de D. Aid orno 
Reo!, a D. Julio Fernández Divar, As
piran! e al Ministerio fiscal con el nú
mero 9 en ¡a escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. mucho- años. 
Santander, 15 de Agosto de 1927

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

n úm. 807.
. Excmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en e l . apartado E) deí a r
tículo 12 del Estatuto de] Ministerio 
fiscal,

S.. M. el Bey  (q. T3. g.) ha tenido 
a bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, interino, de la Audiencia te rr i
tor ial  de Las Palmas, en la vacan'e 
p roduc ida  por  premoción  de D. Urba
no Moreno,  a D, Rafael Alonso v P é 
rez Hickman, Aspirante al Minis t er i o 
fiscal con el número 10 de la escala 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años, 
Santander, 15 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Suprem a

núm. 8 0 8

Excmo. Sr.: Nombrado por Real de
creto de esta fecha Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Málaga 
D. Joaquín Victoria n o . A v en sin y Vi
dal, que resulta ser el más antiguo 
de los Auxiliares de la expresada Fis
calía, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 17 
del ■•Estatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese en funciones 
de dicho cargo D. Francisco Delgado

Iribarren, que pasará a ejercer el de 
Abogado fiscal dei mismo Tribunal, 
haciéndose constar en su expediente 
personal haber desempeñado el cargo 
de Teni en te fiscal con ce 1 o y i<1 r ! o* 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su con or i miento y efectos con si guien-* 
tes. Dios guarde 5 V. E. muchos años,, 
Santander, 15 de Agosto de 1927.

PONTE
Señar Fiscal del Tribunal Supremo*

Núrn. 809. -
limo. S r . : Vis!a la instancia eleva

da a este Centro p o r  D. Francisco Na-* 
vareo Flores, Juez municipal de Beas 
do Segura, sol ic i lando se ordene su 
continuación en el aludido caj-go, no 
obstan le lo di-pues! o en el núrne-* 
ro í.° de la Real orden de 15 de Julio 
último;

Considerando que el recurrente tué 
nombrado para el cargo de Juez mu-* 
nicipal de Be as de Segura en 28 d o - 
Febrero ultimo, con posterioridad a 
lá propuesta de renovación extraer-* 
diñaría que, con respecto al anterior 
titular del mismo, fué formulada por 
V. I.. sin comunicar a este Centro el 
nuevo nombramiento, razón por Ja* 
cual fué incluido dicho cargo entre 
los qué habían ée ser renovados ex-* 
t raor d i n a r i a n1en t c,

S. M. el Rey (q. D. g.) hn tenido 
a bien disponer quede excluido el 
cargo de Juez municipal de Boas de 
Segura de la relación de los que han 
de ser renovados extraordinariamen
te. con arreglo a lo dispuesto en 
Real decreto de i? de Diciembre de; 
1926 y Real orden de 15 de Julio úl-* 
timo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguen-# 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1927.

p . a ., ;
O. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

REALES ORDENES
Núm. 449.

Visto el expediente hipeado ante el 
Banco de Crédito Industrial por (ion 
D i ego M ar í n Méndez, c orno Di rec lor 
Gerente, de “La Eléctrica del Segura, 
S. A.”, domiciliada en Madrid en so-
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licitud d¡e un préstamo de 3.300.000 
pesetas p ara  ampliación de su indus
tria, al amparo de la ley d¡e 2 de 
Marzo de 1917, Reglamento de 24 de 
Mayo do 1924 y disposiciones comple
m en tar ias  posteriores:

Resultando que, publicada regla
m entar iam ente  la petición en la G a -  

c a t a  d e  M a d r i d  y  Boletín Oficial de 
la provincia de M urcia , sin que con
t ra  la misma se form ulara  protesta 
alguna, y  rem itida por la Delegación 
del Gobierno en el citado Estableci
miento, a las Direcciones generales 
de Rentas públicas y Propiedades, la 
declaración ju rada  prevenida por el 
Real decreto de 19 de Noviembre de 
1925, al objeto de acreditar  reglamen
ta riam en te  que la referida entidad 
se baila al corriente de todas sus obli
gaciones con el Tesoro, ambos Cen
tros informaron no tener antecedente 
iri noticia alguna contraria  a tal afir
mación, en virta de*lo cual, fué ele
vado el expediente al Consejo de la 
Economía Nacional, dictaminando el 
Comité ejecutivo de la Sección de De
fensa de 1$ Producción, en el mismo, 
que la operación solicKada respondía 
a la finalidad a que, según la legisla
ción vigente, deben aplicarse los p rés
tamos auxilios en efectivo:

Resultando que en vista, y es tudia
das por el Banco las condiciones téc
nicas, económicas y juríd icas de la 
operación, así como el valor de las 
garantías de todo orden ofrecidas por 
la Empresa, acordó el Consejo de Ad
ministración del mismo conceder a la 
mencionada Sociedad un préstamo de 
2.600.000 pesetas, por plazo de quince 
años, a condición de destinar  su im
porte íntegra y exclusivamente a rea
lizar las obras de * ampliación de sus 
Centrales, instalaciones y líneas, con
forme al plan detallado de inversión, 
redactado de acuerdo con el expresado 
Banco, y que dicho préstamo se pue
da am pliar en 700 000 pesetas si la 
repetida Sociedad invierte por su 
m e n ta  y de su capital propio en nue
vas obras, que quedarán afectas a la 
garantía,  la suma de un m illón cua
trocientas m il pesetas; que el interés 
del mismo ser£ el de 6 por 100 anual, 
más una comisión, también anual, de 
un octavo por ciento, y que su reem 
bolso deberá efectuarse en quince 
anualidades, cuyo importe respectivo 
será de 30.000, 30.000, 30,000, 80.000,
100.000, 110.000, 150.000. i 70.000,
200.000, 200.000, 200.000. 250 000.
300.000, 350.000 y 400.000 pesetas, a 
p a r t i r  del p r im er  año, y en caso de 
ampliarse, en las indicadas setecientas  
m il pesetas, deberán añadirse a las

cantidades Consignadas, a p a r t i r  de la 
correspondiente al cuarto año, las 
respectivas de 20.000. 20.000, 30.000,
30.000, 40.000, 40.000, 60.000, 60.000,
90.000, 90.000, 100.000 y 120.000 pe
setas, que el p resta ta rio  acetpla y se 
sorruete a las prescripciones de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, Reglamento 
de 24 de Mayo del propio año y de
más disposiciones posteriores, así co
mo a los Esta tu tos  del referido 
B ancc:

Resultando que pasado ei expedien
te a informe' de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en sentido 
favorable por -hallarse debidamente 
acreditados cuantos requisitos prev ie
nen ej Real decreto de 30 de- Abril de 
1924, Reglamento de 24 de Mayo de 
dicho año y Reales decretos de 19 de* 
Noviembre de 1925 y 24 de Enero de 
1926, debiendo publicarse la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  e inscribirse 
en todos los Registros e*n los cuales 
el p resta ta rio  tenga bienes el derecho 
preferente que a favor del Estado c o n 
signa la letra j) del artículo 16 del 
Reglamento de que queda hecho mé
r i to :

Resultando que requerido el pre-  
ceptivo dictamen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública rn funcio
nes de Intervención general, también 
lo formula de modo favorable a la 

■ concesión en la forma propuesta por 
el Delegado del Gobierno en el repe
tido Banco: -

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por el Banco apa
recen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes y j u 
rídicamente bien garantizado el p rés
tamo hipotecario, según informa la 
Dirección general de !o Contencioso, 

jrpor cuyo motivo es de opinión que 
puede realizarse el mismo cor sujec- 
ción a las condiciones consignólas:-

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú 
blica» en funciones de Intervención 
general, es asimismo f a v o r a t ^  a ía 
concesión; y

Considerando, finalmente, iy» liarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de ‘Noviembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción en el 
Consejo de la Economía Nacional. De
legación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial, Dirección gene
ral de lo Contencioso y Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, se ha 
servido disponer lo que sigue:

1.® Autorizar la concesión del

préstamo de dos m illones seiscientas  
m il pesetas a la Eléctrica del SegtH 
ra, S. A., domiciliada en Madrid, acor
dado por el Banco de Crédito Indus
trial,  y la ampliación del lirismo en 
setecientas m il pesetas , con sujeción 
a las condiciones que consigna el p ro 
yecto de ecritura remitido por el ci
tado Establecimiento, y la presente 
Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, y para reali
zar íntegra y exclusivamente las obras 
de ampliación reseñadas conforme ai 
plan del al lado de inversión aprobado 
por la Dirección del mencionado 
Banco.

3.° Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con I&s 
formalidades necesarias, se en treguo 
al mencionado Banco de Crédito In 
dustrial, y a medida lo vaya* p re 
cisando-, la suma de dos rnilones

heñía m il pesetas  o la de dos millo-,
¿ seiscientas cuarenta m il si el prés-  

i. rno fuese ampliado, en Bonos paífa 
H Fomento de la industria  nacional 
o en efectivo metálico caso de existir 
cantidades disponibles procedentes de 
otros préstamos, con la cual contri
buye a la operación el Estado.

4.° Que la concesión de este piés-s 
tamo obliga a la Em presa al cum pli
miento de lo prevenido en los capí
tulos IT y V del Reglamento de 24 d% 
Mayo de 1924. Esta tu tos  del Banco |  
la presente Real orden, y a la que eiy 
caso de incumplimiento se le Impon
drán las penalidades a que alude el 
articulo 11 del mismo, efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones 
que "‘slime convenientes el repelido 
Banco, quedando asimismo obligada a 
llevar «¡n contabilidad en la form a pre; 
vista por el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al tantas 
veces citado Raneo de Crédito Indus
trial de esta Real orden, con remisión 
del expediente original que la m oti
va. para que por dicha entidad ban- 
ca n a  se proceda al cumplimiento de 
lo acordado en ía misma.

6.° Que se publique esta Soberana 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bolet ín Oficial de la Provincia de M ur
cia. con el fin de eraran!izar el dere
cho preferente del Estado al re in te
gro deí capital prestado, derechos y

correspondientes, y que se 
practiquen la* inscripciones en los 
Registros de la Propiedad y Mercan
til conforme n lo que dispone el apar* 
fadn |) rWR artículo 16 del Reglamenta
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de 24 'de Mayo de que se ha hecho 
tnérito; y w

7.® Que se dé traslado’ de esta Real 
arden a las Direcciones generales de 
Rentas públicas y Propiedades, con 
$1 fin de que no se demoré la conl-? 
probación contributiva reglamentaria* 

De Real orden lo comunico" a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1927.

n* o.»
AMADO

Seta* Director general de Tesorería 
> y Contabilidad.

Núm.  450.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Joaquín Romero Salano- 
va, Ayudante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Cuenca»

’S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
lindad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con- 
fcederle una segunda y último pró
rroga de un mes, sin sueldo, a la li- 
3&hcía que por enfermo se le conce- 
0i3 con fecha 23 del pasado Junio, 
Be conformidad con lo que dispon© 
j&.I artículo 33 del vigente Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
'orden de 12 de Diciembre de 1924, 
¡prórroga que empezará a contarse des
de el día 9 del corriente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Tos debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar- 
l e  á Y. I. muchos años. Madrid, 18 
Be Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

^efíor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 988 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
m idad con lo prevenido en los añ
ílelos 103 del Reglamento orgánico 
Bel personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ra~ 
fres de* 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
Conceder al Oficial de segunda ciase 
fiel Cuerpo de Correos, adscrito a la

Administración general de la Ga.j$ 
Postal de* Ahorros, D. Augusto Borlaí 
Prieto, licencia por enfermedad cor 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta  días a! rqstabicoimienro de su 
salud.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, -según dispo
ne el párrafo inicial de] Reglamento 
de aplicación mencionado, se* enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión', lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dioí guarde* a V. S. 
muchos años, Madrid. 17 de Agosto 
de 1927. M Director general»

TAFUR

fiüm . BBB.
S. M. el Rey (q. D. g*), de confor

midad con lo prevenido en los ar-. 
tíclos 103 del Reglamento orgánico 
del personal d*e Correos, 31 y 'siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda clase 
del Guerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central, 
D. Jacobo Arias Quíntela, licencia por 
enfermedad con todo al sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de 5a comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándolo que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, so enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba ia orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas pana que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1927.

El Director general*
V ¡ ' TAFUR '

' ' A

Wúm. ©90.
S. M. el lis y (q. D. g-), dé confor

midad con lo prevenido en los ar- 
tíclos Í03- del Reglamento orgánico,

del personal de Correos, 31 y, siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1.918 y Rea! or
den complementaria! de, 12 de Di
ciembre de 19.24, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
.Administración principal de Sevilla. 
P. Juan G-albis Baz, licencia por En
fermedad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesa-do hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Múm. 981. -
S. M. el Rey (q. D. gfi, de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen-: 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Barcelona, D. Miguel 
Sánchez Gómez, licencia por enfer
medad con todo el sueldo, para aten
der durante trein ta días al restable* 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con fio prevenido en el inciso 8.® 
de dicha Real orden complementaria, 
se entenderá que al intersado hace 
uso de elja desde el día en que sé 
produjo fia instancia. Lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndoles las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarda a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1927.

El Director general.
TAFUR
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Núm. 992.

S. M. el R e y  fq. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
;1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha séiyido 
conceder un mes de íicencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Vicente En- 
ciso Carnerero, con destino en Sevi
lla. autorizándole para disfrutarla en 
Soria; debiéndose considerar concedi
do esta licencia con.fecha 21 de Julio 
.último, de acuedo con lo que precep
túa. la disposición octava de la Real 
Arden debí2 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. miu 
bhos años. Madrid, 16 de Agosto 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe de
Sevilla. ,

Núm. 993, ’;
S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
¡órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y  con medio sueldo, como primera 
¡prórroga de la concedida por Real 
farden número 712 de 14 de Julio últi- 
jtno, al Auxiliar femenino de tercera 
0e Telégrafos doña Evangelina Candel 
IGano, con destino en Arcos de Jalón, 
'debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 4 del actual, de 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
jde Diciembre que sfc menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferida, 
Jo digo a V. S, par<% su conocimiento 
f  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
'jados. Madrid, 16 de Agosto de '1927.

- . 121 Director general,
TAFUR'

Beñores Ordenador de Pagos y Jefe 
, L ide Ssoria,

Núm. 994.

* M. el R e y  (q. D. g.), de oonfor- 
ínidad con lo cine previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo,

y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real 
orden número 715 de 14 de Julio últi
mo, al Oficial segundo de Telégrafos 
D. Fernando Moya Fernández, cotí 
destino en Barcelona, debiéndose con
siderar concedida esta licencia cotí 
fecha 9 del actual, de acuerdo con lo 
q.ue preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real ordeii, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a.V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 1927.5

Mi Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de Barcelona.

MIINSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.066.

I lmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión asesora que fué nombrada, 
por Real orden de 8 de Julio do 
1925 con el fin de realizar las ad
quisiciones de material científico y 
pedagógico que sean necesarias al 
servicio de las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912: 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.° del presupuesto vigente 
para los servicios d$ este Ministerio 
existe un crédito consignado en el 
concepto 2.® que puede ser destinado 
al pago de las adquisicmnas de mate
rial y moblaje pedagógicos que rea- 
lice la Administración Cenk’al para 
las Escuelas de Primera enseñanza: 

Refeultandó que en ía Tramitación 
del evadiente a que esta Resl orden 
se refiere aparecen cumplidos tocios 
los requisitos prevenidos por I&s dis
posiciones legales, y que ha sido in
tervenido en la forma legal proceden
te por el señor Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
este Ministerio:'

Considerando que, conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido sin las formali
dades de subasta ni de concurso pú

blico, es decir, por gestión directa, él 
material cuyo príécio no exceda dé 
50.000 pesetas, y que en el caso de 
que se tfiata, al declararse desierto, 
por falta de proposiciones, el concur
so anunciado poy Real orden de 28 43 
Abril último (Gaceta del día 1.° de 
Mayo siguiente) para adquirir pianos 
y armoniums pon la suma de 8.000 
pesetas, es útil y conveniente al s>t* 
vicio de las Escuelas nacionales 4$ 
Primera enseñanza el que, como pro
pone la citada Comisión agé£orá, se 
haga por gestión directa la adquisD 
ción en el corriente año económico dé 
los pianos y armoniums que permita 
la referida cantidad de 8.000 peseta% 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que, de acuerdo con Id 
propuesto por la expresada Comisióit 
asesora, se encargue a ésta la adquE 
sición por gestión di becta, en el éfT 
rriente ejercicio económico y en ean* 
tidad que no exceda de 8.000 pesetas, 
de pianos y armoniums con destimo 
a Escuelas nacionales de Primera en
señanza, disponiendo al propio tiem
po que por la Ordenación dé pagof 
por obligaciones de este Dep afi amen
to ministerial se libre, en concepto W: 
a. justificar, al excelentísimo señor. 
Marqués de Retortillo, Presidente 
dicha Comisión asesora, la suma de 
8.090 pesetas, que le será satisfecha 
én la Tesorería Central, con cargo al 
capítulo 5.°, artículo i.*, concepto 2A 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, con cuya cantidad se: aten
derá a los gastos que ocasioné la ad
quisición de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  dem#s efectos. DioS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1927*

CALLEJO

Señor Director general de Priméra 
enseñanza. ! '

.N úm. 1.067

limo. Sr.: En el expediente de qué 
se hará mérfto, la Comisión asesora 
de material y moblaje pedagógico ha 
emitido el siguiente informe:

“ limo. Sr.: Terminado el plazo co
rrespondiente al concurso anunciado 
por Real orden de 23 de Abril último 
(G a c e t a  de i.® de Mayo siguiente) pa
ra la adquisición de aparatos y mater
nal para la formación de gabinetes 
de Física y Química con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera ense^ 
fianza, por Ja cantidad de 20.000 pe* 
setas, esta Comisión de mi presiden
cia ha examinado y estudiado con grac 
detenimiento las proposiciones- pi*e< 
sentadas al concurso de que se tratf
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y tiene el honor de. Informar a V. I. 
lo que s ig u e :

Han asistido a este concurso don 
Joaquín Pía Gárgol, D Alberto Caba
llero Ramírez, D. Ranina Basan la Sil
va* IX Zaearías Iloms. y Gastañá, don 
Leopoldo Tarraga Rodríguez, IX. Mi
guel Mimar Vllado mal, D. Eduardo 
Barba Gosé, Sres. Jodra Es i é vez, don 
Aurelio Fernández Sasiela y I>. Julio 
Nelketx* y  después de una mi nudosa  imuparación de precio y calidad de 
lodos y cada uno de los modelos pre
se ni a dos por las diez Gasas comercia
les. a quienes representan los rneneio- 
aados señores,, así ramo de la prove
chosa utilización que pudieran tenor 
en las Escuelas a que fueren des Tíña
las,. y considerando que con la reíef- 
7 i da cantidad de 2,0.00,0 pesetas, con
signada para el cancura*j de referen- 
tía* puede atenderse, o la formación 
de 78 gabinetes de Física y Química, 
ya que el coste de cada uno cíe. ellos 
asciende a la suma de 254,15 pesetas, 
da Comisión acordó, por .uraniaociad, 
proponer a la Dirección general de 
Primera enseñanza, que para el e x 
presado servicio se hagan las siguien- 
,e.s adquisiciones-:

A D. Joaquín Fia Gárgol, Gerente 
je -la Casa editorial Dalniau Garles 
Pía, S* A., de Gerona: 78 'morleroo 
ion mano, a 1.25 pesetas cada uno; 78 
reglas de 60 c&aümetros para  servir 
l e  palanca y o a lanza, a dos pesetas;
18 plomadas, con cordón, o C 50 pese
tas; 78'. poleas tijas, a 1,25 pesetas; 78 
‘.entes biconvexas, con montura, a tres 
pesetas; 78 lentes bicóncavas, a tres 
pesetas;; 78 pilas eléctricas, a 3,25 pe
setas; 78 máquinas- eléci ribas, con los 
secesoiios ofrecidos’, a  86,30 pbsefus;;
78 m áquinas de vapor, a nueve pese
ta s ; 78 frascos de boca esi racha, con ? 
ácido nítrico, a 1,20 pesetas; 78 í ia s -  
sos de boca estrecha, con amoníaco, a 
1.20 pesetas; 78 frascos de boca an
cha. con bióxido de manganeso, a 0.95 
pesetas; 78 frascos de boca ancha, con 
clorato potásico, a 0.95- pesetas; 78 
fraseos de boca ancha,, con liana dura 
de h ierro , a  0.1)5- pesetas; 18 fraseos 
áe boca ancha, con granalla  de ekie. a 

pesetas.; 78 frascos de boca ¿m- 
¿fea,. mu azufre* a 0^95 pese-tas* y 78 
frascos de boca micha» coa su lfato , de 
sobre, a 0,95 pesetas..

A IX Alberto Caballero Ramírez, 
Administrador de Editoria l  “Yomn- 

. i&á”> S. A.* de esta Corte: 78 juegos
l e  tres agitadores de vidrio, a 0..60

• osetas cada juego; 78 di apa sanes, a 
,45 pesetas; 18 punzones a 0,50 pe- 

i^tas; 39 kilogramos de tuba t c 5c do 
vidrio» a 3,9b pesetas; 936 t 0 de lms&y&9 % ocho pesetas UK>: 7s J  a- i

¡ ces» a 0,90 pesetas; 78 matraces,, a 
1,15 pesetas; 78 re torras de cristal, ae 
125 gramos, tubuladas, a 1,50 líese
las; 78 retortas de cristal, de 250 gra- 

. mos, tubuladas, a 2.40 pesetas; 78 t r í 
podes de- hierro, a 1.40 péselas, 78 

, lámparas de. alcohol, a 1,80 pesetas; 
78 trozos de teta metálica, con am ian
to, a 0,40 pesetas; 78 conos de made
ra para las leyes del equilibrio, a 0,95 
pesetas; 78 poleas móviles, a i . lu  pe
setas, y 78 imanes de herradura ,  de 

, ocho centímetros, a 0,75. pesetas.
A D. Ramón Basa ufa Si Iva, socio de 

la Casa Cultura fíimler Basante Haa- 
• se, S, L., de Madrid: 78 barras  de ebo- 

nita, a 1,15 pesetas.
A D. Leophdo Tárraga Rodríguez, 

establecido en. esta Corte: 78 balan
zas de sustentación a 26 péselas; 78 
soportes de hierro, con juego de tres 
aros y pinza sencilla, a 10,75 pesetas; 
410 tapones de goma, número 3, a 
0,11 pesetas; 410 lapones de go¡na, 
número 6, a 0,25 pesetas; 4 10 tapones 
de goma, número 8, a 0,40 pesetas; 
410 tapones de goma, número 9, a 
0,60 pesetas; 410 tapones de goma, 
número 10, a 0,75 pesetas; 156 cri
soles de t ie rra  refractaria, a 0.40 pe
setas; 78 frascos amarillos de boca 
ancha, a 1,10 pesetas, y 78- perfora- 

i dores de corcho, a 4.75 pesetas.
A D- Zaearías Iloms- y Gastañá, Ge

rente de la S. A. Industrias Sanita
rias, con residencia en Madrid, 78 te r
ne ó m e t r o s ci í n i e os, a 1,75 pe s e t a s ; 78 
frascos esmerilados de boca ancha, de 
125 gramos, a 0.90 pesetas; 78 pro
betas graduadas, d'e 60 centímetros, 
a 1,2-0 pesetas; 78 vasos para  preci
pitados, a 0>60 pesetas; 78 embudos 
cíe cristal, de 60 gramos, a 0,50 pese** 
tas; 78 embudos de cristal, de 100 g ra 
mas, a 0‘.70 pesetas; 39 kiíogiamos de 
papel filtro, a cinco pesetas: 78 metros 
de goma ro ja  en tubo de 8 por 11, a 
0,95 pesetas; 78 metros de goma roja, 
en tubo de 5 por 8, a una pésela; 1.950 
tapones de corcho, surtidos, a. 0.75 
por 100 '25 para cada gabinete) y 78 
soportes de madera de haya p a ra  em
budos, a cinco pese tas  

A D. Migue! Mimar Viladomat, re -  
p r  es uníanlo de la Gasa Sogeresa, So
ciedad general de representaciones y 
suministros, B. A. de esta Corte, 73 
mal races de vidrio Erlenmoyer, de 
250 gramos, n I d  5 pesetas; 78 tei- 
múrael'ros cent (grados de 23 centíme
tros de la reo, con columna de mer
curio,- a bdo pesetas;. 78 barómetros 
do. mercurio., con escala, sobre table
ro de madera, a 9,50 peseta?; 18 p n s -  
rúas de vidrio, con soporte, para  la 
dcseo.rnposición de la Um» & 8,25 pe

setas, y 78 péndulos eléctricos,’ con 
soporte, a 1,65 pesetas.,

Y a IX Eduardo Barba Gosé, apo
derado de la firma “ Material Escolar 
y Gañil íllco 'b S-. A. de Barcelona» 165 
pipólas, a 9,80 pesetas cada una; 78 
bombas aspirantes, de cristal, monta
das, a 12 peseta^; 78 bombas mixtas* 
d'e cris! al, moni fulas, a 12 pesetas; 78 
gradillas de madera, para 12 tubos de 
ensayo, a 1.59 oeselas; 78 re! orí as de 
125 gramos, sin tubular, a 0.90 pe
setas; 78 retorf.as de 250 gramos, sin 
tubular, a 0.90 peseta*; 78 crista liza
dores de 500 gramos y 125 milímetros 
de diáme 1 ro, a í d 0 peset a s ; 1.5bO 
pinza? de madera, a tres pesetas por 
100 (20 para rada gabinete); 78 espe
jos planos, rectangulares, a 0.70 pese-> 
tas. y 78 brújula?, a 1,10 pesetas.

También se acordó proponer a ía 
Superioridad que se aumente la do-< 
tac ion de cada uno de bis 78 gabi ne
nes que han de formarse con un mi
croscopio tubular recto, de 70 aum en
tos, con tres lente? planoconvexas, de 
las admiiridas en otro concurso a la 
Casa Material Escolar y Científico, de 
Barcelona; imporlando el total de tri
das estas adquisiciones ta cantidad 
de 19.823.70 pesetas, en la que van 
incluidos los gas!os de em balaje y 
transporte hasta este Ministerio.”

Y conformándole Su Majestad el 
Rey (q. D. g-) con el preinserto dic
tamen. se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y que una  
voz que el Ministerio se haya hecho 
carro del mencionado material se pro-, 
cederá ál pago del mismo, m n  apli
cación al capítulo 5.°, articulo 1.a, ci n -  
cepío 2.° del vigente presupuesto  de 
este Dep-a r i a man l o.

De Real orden la digo a V. 1. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y- I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era

enseñanza.

Núm 1.068.
I lm o . S r . : En vísta de una ina instan

cla suscrita por Miss. E. A. Wrigt, soli
citando de este Ministerio una in ter
pretación del artículo 116 del vigente 
Reglamento de Archivos, en el sentido 
de que no se exija la entrega de un 
duplicado de las fotocopias los do
cumentos que hayan de reproducirse 
en tal forma, porque cuando se uubid- 
có dicho Reglamento no- se. conocía,, o 
por lo momos- no se utilizaba, ta foto
copia, que permite. $¿m g ran  en-sí©* »
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diferencia de la fotografía, ia repro
ducción de seríes enteras y, por lo 
tanto, la formación de un archivo en 
facsímil, y porque como en la fotoco
pia no existe placa alguna, la obliga
ción de entregar un duplicado de cada 
fotocopia que se obtenga, es duplicar 
el gasto del trabajo, con riesgo de 
que un archivo sin local bastante para 
conservar los duplicados, no puedan 
conservarse, resultando, por lo tanto, 
inútil .semejante duplicidad y porque 
cuando se trata de obtener fotocopias 
de series largas, debe bastar la entre
ga de una relación exacta de los do
cumentos reproducidos o a reproducá 
y el compromiso de! folncopista le 
entregar un ejemplar del libro o re
vista en que se utilice:

Considerando quedos moderno*: pro
cedimientos de reproducción y copia 
en facsímil de documentos, permite e] 
traslado a países extraños de senes 
enteras del venerado y rico tesoro do
cumental que guardan nuestros Archi
vos, con tanta facilidad y escaso coste 
que de no poner cortapisa/condicio
nando las pretensiones de los investi
gadores, en cada uno de aquellos paí
ses extranjeros podría hacerse la in
vestigación del contenido de nuestros 
Archivos para desdoro y con daño del 
nues tro :

Considerando que incumbe a este 
Ministerio procurar la conservacón 
para España de lo que de España es 
y le sirve de orgullo y atracción de 
sabios, investigadores y curiosos, por 
lo que se impone la necesidad de in
terpretar en un sentido rígido los a r
tículos pertinentes del Reglamento de 
Archivos, poniendo al mismo tiempo 
su contenido de- acuerdo y en relación 
con los modernos procedimientos que 
desde la publicación de aquél se han 
inventado, a fin de evitar que pueda 
darse el caso de que, a título de in
vestigaciones, se trate de trasplantar 
en facsímil el contenido entero oe 
nuestros Archivos a países extran
jeros.

En su v irtud  y teniendo en cuen
ta  cuanto acerca del p a r t icu la r  ha 
informado la Ju n ta  faculta tiva de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el Rey (q. D g ) ,  se ha  se r
vido disponer:

1.° Que queda prohibido en ab
soluto obtener copias y fotocopias 
en serie de docum entos existentes 
en los Archivos o en cualquiera  
otros Establecim ientos o Centros 
del Estado. Sólo podrán concederse 
én casos excepcionales y de Real 
orden.

2,° Qué sólo se pe rm itirá  la ob

tención de copias o fotocopias de 
un documento determinado o de 
parte  del mismo, previa solicitud 
que a él se contraiga, en la que el 
peticionario habrá  de precisar  la 
parte  del documento, ya investiga
do, que tra te  de fotocopiar, que se 
concederá por el Jefe  del Estable
cimiento en que el documento se 
custodie, dando cuenta  inmediata a 
la Superioridad.

3.° Que se en tiendan In te rp re ta 
dos en el sentido de los núm eros 
anteriores los artícu los  respectivos 
del vigente Reglamento de Archi
vos, exigiéndose en todos los casos, 
sin excepción, un e jem plar  de lo re 
producido, cualquiera  que sea el 
procedimiento empleado, y que que
dará en el Establecim iento  respec
tivo.

4.° Que los Jefes  de los Archi
vos, Establecim ientos o Centros de] 
Estado efe que se t ra te  serán re s 
ponsables del m ás exacto cumpli
miento de las reg las  anteriores.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 cíe Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor D irec tor  genera l de Bellas
Artes.

Núm, 1.069.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  
tenido a bien disponer que cese V. I. 
en el despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio, que se le en
comendó durante ini ausencia de esta 
Corte por Real orden de 13 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 185.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la convocatoria 
anunciada por Real orden do 9 de 
Marzo próximo pasado, entre Sobres
tantes y Delineante» de Obras públi
cas, para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de dicho ramo :

Vistas las Reales órdenes de 9 y 22 
de Marzo último y las relaciones re* 
mil idas por el Director de 1a Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos e Ingeniero Jefe de Las PaE 
mas:

Considerando que ninguno de lof 
opositores admitidos han obtenida 
puntuación suficiente para poder al
terar el orden con que figuran en los 
escalafones respectivos, de acuerdo con 
el artículo 6.°, apartados a) y b) de la 
Real orden de convocatoria, proce
diendo, por tanto, la aprobación de 
las citadas relaciones en la forma pro
puesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha érvi-? 
do disponer:

1.° Que se aprueben las relacione» 
de referencia comprensivas de ios 55 
aspirantes aprobados por la Comisión 
de exámenes de la Escuela y los tres 
por la de Las Palmas, debiendo ser 
colocados en el escalafón del Cuerpo 
como aspirantes en expectación de in
greso, inmediatamente después del úl
timo- de ios alumnos que terminó su 
carrera en la Escuela especial del 
Cuerpo y por el orden riguroso en 
que figuran en las citadas relaciones.

2.° Que los que opten por el ser« 
vicio de Ayudantes serán, al corres-

! ponderteis su ingreso, dados de alta 
en el escalafón de este Cuerpo, cau
sando baja definitiva en aquel de don
de procedan, pudiendo quedarse los 
Sobrestantes y Delineantes en las Je
faturas donde presten sus servicios.

3.° Que los que al corresponderleat
* el ingreso no hayan solicitado- servir?" 

como tales Ayudantes serán incorpo
rados al escalafón en la situación do 
supernumerarios; pero una vez qu# 
reingresen en dicho Cuerpo serán asi
mismo dados de baja definí (iva en los 
escalafones de Sobrestantes o Deli- 
neanteJt

4.o Que con objeto de cubrir  se
guidamente las vacantes existentes so 
concena un plazo de diez días, a con- 

: lar desde la inserción de la presente 
Real orden en ia G a c e ta  d e  M a d r id ,  
para que puedan ser solicitadas por 
los que deseen prestar sus servicios 
al Estado como Ayudantes de Obras 
públicas, cubriéndose las que en lo 
sucesivo se produzcan con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias.

5.° Que se den las gracias fc las 
Comisiones de exámenes de la Escue
la especiar de Ingenieros de Caminos 
y Las ‘Palmas por el celo e inteligen
cia con que han desempeñado su co
metido.

De Real orden lo digo a V. L 
i su conocimiento y v *  * íroclos. Dio#-
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1927.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas, <

Reludón de los aspirantes aprobados 
para el ingreso en el Cuerpo de 
'Ayudantes de Obras públicas:.
■Número 1..-—D. Francisco Polo A vi- 

nent.
2.— D. Agustín García Cano.
3.—D. Angel Es lévez Pedret.
4.— D. Emiliano Ártiz Axiceta.
5.— D. Pedro Zubera Badioia»
6 .— 1>. Amallo Hidalgo y Sánchez 

guerrero. t - ’
7 .— D. Eduardo Galea Martínez.
8.~ D . Ramón llamos Montero.
9.— D. Urbano Vallejo Pérez.
,10.— D. Luis Gaya Tovar.
11.-—D. Vicente Fernández Gires a.
12.— D. Manuel Martí Tenar.
13.— D. Manuel Palacios W inthuyn-

m ,
14.— D. Miguel Redondo Agües.
1 5 .— D. Enrique Barona Gurrea.
15 .— p , Agustín Saniolaria y Aliquc,
17 .— ]j, Fidel Gam ón Fernández. .
18 .— d . Manuel Díaz Mes a.
1 9 _ D . Gabriel Ortiz Redondo.
20.— D. Félix Pedrón Pedrón.
21.— D. José Navarro Laguarda.
22.— D. José Ibarreche Ugaldebeses,
23.— D. Miguel Roig Gilabert.
24.— D. Manuel Sal i 11 as Quílez.
25.— D. José Dagá Liado.
25.— D. Pablo Marcial Aparicio Pé- 

fez.
: 27.— D. Tomás Cuesta Gutiérrez.

28.— D. Miguel Guerra Martin.
¿ 9.— D. José Torralbo Cervera. 
30.— D. Sebastián Solomayor Gis- 

$er.
* s i .— D. Mariano Maleo Lapuente.

82.— D. Francisco M a n u e 1 Prast 
Campos.

Í3.— D. José Perea Rodríguez.
34.— XX Eduardo Alvarez Esteban.
35.— D. Alejandro Nogales Glano.
86.—D. Emilio A rancla Retana.
3 7 .— d . Juan Millán Martín.
$8.— D. Fermín Marco Genzor.
39.— d . Ernesto Martínez García 

Slrño.
40.— D. Francisco Pérez Rodríguez.
41.— 1). Francisco Delgado Alvarez.
42.— D. Federico Vega López.
43 . d . Benjamín Gimen o Pascual.
44.— d . Enrique Sánchez y Gonzá

lez del Valle.
45.—D. José Parejo Pérez.
45.— d . Juan Ferrer Juan.
47.— D. Emilio Fernández Sánchez.
48.— D. Miguel Larra naga Meada.
49.— D. Fernando Barrachina V i- 

Ralba.
50.— D. Juan Aynmt Maraca.
51 . D. Maximino Bueno García.
52.— D. Amadeo Mr! ¡ a Co acepción,
53.—D. Rafael Juan J-Vz,
54.— D. Angel Casete
5*5.—D. Jesús María M atóos.
56.—D. Francisco Ro>a ó1 m i,
5 7 .— D. Felipe Morcillo ibuodes,
5 8.— D. Bernardo Ortiz toca t s.

■...; > C:

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Be ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

D. Antonio Alvarez Lleras, Cónsul 
de Colombia en Cádiz.

D, Eduardo Alvarez García, V ice
cónsul de Cuba en Coruña.

D. Arístides de Souza Mendos, Cón
sul de Portugal en Vigo.

D. Carlos As tone, Cónsul del Uru
guay en Santander.

Madrid, 26 de Julio de 1927. —  El 
Secre tario general, B. Almo ida.

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” al señor

D. Rafael Menacho Vicente, V ice
cónsul de Cuba en Vigo.

Madrid, 4 de Agosto de 1927. —  El 
Secretario general, B. Almeida.

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

D. -J. M. Macedo, Cónsul del Perú 
en Cádiz.

D. Antonio Martínez Arias, Cónsul 
de El Salvador en Bilbao.

Madrid, 11 de Agosto de 1927. —  El 
Secretario general, B. ALmeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Teresa Baleriola 
Pancho, Auxiliar de primera clase, 
con destino en e-sa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el ReyMq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1927.— El Jefe ele Personal, 
p r s ., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Murcia.

limo. S r,: Visto el expediente pro
movido por doña María Mal.¿loe Enla
guna Freíre, Auxiliar de primera clase, 
con destino en osa-Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefa , se ha servido concedérsela por 
un meo, con sueldo entero, según el 
caso primare del artículo 33 d$l Re

glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1024.

De Real orden comilíiicada lo digo' 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarn 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 dej 
Agosto de 1927.— El Jefe de Personal, 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

limo. S r.: Visto el expediente pro-t 
movido por doña María Soledad Inies-* 
ta Sánchez, Auxiliar de primera clase, 
con destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por; 
enferma,

S. M, el Rey (q. D. g.), do acuerdo* 
con lo informado por su Inmediato! 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el; 
caso primero del artículo 33 del Re-* 
glamento y Real orden de 12 de Di-? 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo! 
a V. I.'para los debidos efectos-, con 
devolución del expediente. Dios guar-¡ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de* 
Agosto de 1927.— El Jefe de Personal, 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Murcia,

limo. S r.: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Serafín González Pas** 
cual, Portero cuarto del Cuerpo de los 
Ministerios civiles, afecto a esa Dé-* 
pendencia provincial, en solicitud de 
ícencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediatos 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-* 
glamento y Real orden de 12 de DD 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo* 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 dé 
Agosto de 1927.— El Jefe de Personal, 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Murcia.

limo. S r .: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Bienvenido Mateo Atú- 
nez, Oficial de tercera clase del Cuer-* 
po administrativo de Aduanas, Admi
nistrador del Puerto franco de Santa1 
Cruz de la Palma, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I. se ha ser- 

t vido concedérsela por un mes, cotí 
sueldo entero» según el caso primero' 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos coa 
devolución del expediente.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, U 
de Agosto de 1927.— 'El Jefe de Per
sonal, P. S., Carlos Bauras.
Señor Di red or general de Aduanas.


